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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey  y  la R e in a  Regente (Q. B .  G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION j
R E A L E S ORDENES ' j

Pasado 4 informe dada Seoeióa de Gobernación del ] 
Consejo de Estado-el expediente relativo, á la suspen- i 
síón del Ayuntamiento de Gantín, decretada por Y. S. ¡ 
en 14 de Octubre último, dicho alto Cuerpo ha emitido ) 
con fecha 22 del pasado Noviembre el siguiente clic- i 
tamen: \

♦Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expe* I 
diente relativa á la suspensión del Ayuntamiento de- ; 
Guntín, decretada en 14 de Octubre próximo pasado' j 
por el Gobernador de 1» provincia de Lugo. j

De las diligencias practicadas por el Delegado que ? 
para inspeccionar la administración municipal de di- I 
cho pueblo nombró dicha Autoridad con motivo de la f 
comunicación que le dirigió el Inspector especial de j 
la Renta del Timbre de la provincia, resulta: que des- { 
de 1882 á 1885 no se forman para cada año los indis- j 
pensables libros de actas, pues no.pueden considerarse \ 
tales dos ó seis pliegos de.papel sueltos para cada uno ] 
de ellos, sin escribir en su mayor parte: que aunque \ 
los dos libros sucesivos revisten alguna más forrrwli- | 
dad, carecen dé folios y rúbricas, y no se hallan alga- | 
ñas actas extendidas en el papel correspondiente: que j 
no existen el de los acuerdos de la Junta municipal , ni ¡ 
tampoco el de las sesiones que debió celebrar la.de Be- \ 
neñqencia, hadándose incompletos los que se relacio- ] 
nan con la de Sanidad é Instrucción pública: que des- ¡ 
de el año da 1882 á 1886 sé "hallan los expedientes del j 
alistamiento para reemplazos del .Ejército sin sellar, I 
rubricar ni foliar , y sin salvar ciertas frases escritas \ 

entre líneas, habiéndose excluido á varios mozos sin | 
justificar debidamente sus excepciones: que en las al
tas y bajas por territorial presentadas por los prooieta- 
rios para el actual ejercicio, no se han cumplido las | 
disposiciones vigentes, produciendo por consiguien
te en el repartimiento alteraciones injustificadas en la 
riqueza reconocida de los contribuyentes: que el pa
drón vecinal data de 1880, y se encuentra sin autori
zar, no constando que se haya rectificado ni formado 
otro con posterioridad á dicho año: que de los dos cen
sos que existen, uno, el de 1885, se halla mal formado, 
escrito en papel blanco y sin los requisitos legales; y .el 
otro^ correspondiente al año actual, se encuentra' sin 
autorizar: que desde 1879 á 1885 fio hay libros de In - 
tervención, ni actas de arqueo, deduciéndose de co
pias de las cuentas de Depositaría de dichos años que 
se cometió un desfalco, que actualmente se está rein
tegrando, apareciendo además otras irregularidades 
en materia de contabilidad: que desde v1878 á 1886 se 
han repartido en consumos para partidas fallidas 
8.934*19 pesetas que h íp  ingresado on poder de los Re
caudadores, y  el Ayuntamiento acordó en sesión de 29 
de Enero último declararlos irresponsables de dicha 
cantidad en compensación de las cuotas que dejaron de

hacer efectivas: que no existe inventario de los pape
les y documentos del Archivo: que no se ha nombrado 
Ju n ta  municipal ni determinado el número de seccio
nes en que debe dividirse el distrito, dejando’de anun
ciarse en los sitios de costumbre los días y horas en 
que la Corporación celebra sus sesiones, y aparecen 
además otros defectos de que deja de ocuparse la Sec
ción en obsequio á la.brevedad.

En vista de la gravedad de los hechos referidos, re
solvió el Gobernador, por providencia de 14 de Octubre 
próximo pasado, suspender en sus cargos á todos los 
individuos de l Ay untamiento de G u n tín y  sustituirlos 
con ¡otros que pertenecieron al Ayuntamiento en época' 
anterior, y cuyos nombres y procedencia se determina 
en una lista autorizada que se acompaña a! expediente.

Contra dicha providencia recurren á Y. E. nueve 
de los Concejales suspensos, solicitando"su revocación, 
porque aparte de que á su juicio no pueden serles im
putables las faltas cometidas por Corporaciones muni
cipales anteriores 4 la constituida en 1.° de Julio últi
mo, según está establecido en deferentes Reales órde
nes, resulta que per la falta de actas ó informalidad en 
los libros correspondientes destituyó él Ayuntamiento' 
ál Secretario D/M anuel Uiloa, que era el encargado 
de extenderlas y conservarlas, lo cual tuvo lugar con 
bastantes meses de anticipación á la visita del Delega
do: que respecto á la exclusión indebida de varios mo
zos en los reemplazos de 1882 á 86, manifiestan que, no 
expresándose los nombres de los mozos aludidos, no 
puede demostrarse la ílegalida i cometida, pues como 
tal ño debe conceptuarse la carencia de sello y otras, 
de que sólo sería responsable el Secretario y no los 
Concejales: que la  actual Corporación no acordó altas 
ni bajas en la contribución territorial, y que las lleva
das á. cabo con anterioridad-no envuelven perjuicio 
alguno para el Estado, ni para los particulares, respec
to de cuyo servicio no tiene, "intervención alguna el 
Gobierno de la provincia, sino el Delegado de Hacien
da de la misma: que no puede atribuirse al actual 
Ayuntamiento la faifa de padrón, ni tampoco la de los 
libros de intervención y actas de arqueo, y que no es 
exacto que no haya inventario de la documentación 
y mobiliarios, puesto que existe y comprende desde el 
año de 1840 hasta el mes de Mayo del corriente. Ade
más acompañan á su recurso copia simple sin autori
zar de un acta notarial en que varios vecinos de dife
rentes parroquias, reconociéndose alcanzados como 
cuentadantes de fondos municipales, couvienen en la 
m anera y proporción de hacer los reintegros corres
pondientes.

La Sección entiende que no ha sido acertada Impro
videncia del Gobernador, y que por tanto debe revo
carse, pues si bien es cierto que los hechos relacio
nados demuestran que la administración municipal 
de Guntín se halla en un completo estado de abandono, 
con perjuicio de los intereses del vecindario, hay que 
tener en cuenta que aquéllos sólo parecen imputables, 
ya que náda consta en contrario, á las Gorporaciones 
municipales anteriores á la constituida en 1.° de Julio 
último, no siendo, pues, responsables de ellos, por aho
ra, los Concejales que la componen, si bien cree que 
pudiera V. E. Ordenar 4 dicha Autoridad, que por todos 
los medios que esfcénqá su alcance propure encauzar la 
administración de G untín , instruyendo además expe
diente para averiguar la responsabilidad en que h u 
bieren incurrido unos y otros Concejales, pasando en 
su caso los antqf5edentéJ3̂  á Ips.^ribúnálps, de Justicia.»

i Y conformándose 3. M. el Rey (Q. D. G ), y  en su 
nombre la R e i n a . Regente del Reino, con el preinserto 

; dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
¡ propone. *
!' De Real orden lo digo á Y. & para su conocimiento,- 
| y demás efectos con devolución del expe liente. Dios 
I. guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Diciembre 
[ de 1887. ’
i ALBAREDA

i Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

Ilm o. Sr.: E a virtud de lo-dispuesto, por Real de
creto de 13 de Junio de 1886, S., M. el Raí (Q. D. G.), y 
en su nombre la R^ina. Regente, ha tenido á bien 
mandar que se proceda á  la celebración de ia corres
pondiente subasta p a ra ‘establecer y explotar una red 
telefónica en Cádiz, con sujeción al pliego de condi
ciones generales de 13 de Junio de 1886, publicado er> 
la G a c e t a  del 15 del mismo y á  l a s  particulares que son 
adjuntas.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guárdéíá V. I: múóhos añ;RS. Madrid 28 
de Noviembre de 1887. . -* ' :

ALBAREDA

Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se saca á públi
ca subasta el establecimiento y explotación de una red telefóni
ca en la ciudad de Cádiz,

1.a La subasta se celibrará por pliegas cerrados en la for
ma que previene la instrucción que constituye parte del re
glamento vigente para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, verificándose el acto el día 10 de Enero 
próximo, á las dos de -u tarde, en Madrid, bsjo la presiden
cia del Exemo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos, o 
persona que éste designe, en su despacho de ¿a calle de Clau
dio Goello, níun. 8, principal, y en Cáliz, presidido por el se
ñor Director de la Sección, en su despacho sito en la estación 
telegráfica.

-2.a Para tomar parfce en la subasta es iadisoefisable con
signar previamente para Madrid en la Caja general de Depó
sitos, y para Cádiz en la sucursal correspondiente, la fianza de
4.000 pesetas, y acompañará la proposición la ccfrespondíeña- 
te carta de pago.

3.a Las proposiciones se redactarán en -la .fonda siguiente: 
«Me obligo á instalar eu Cádiz lina red telefónica^ á e x 

plotarla durante el plazo de veinte año?», coa e&tera-'cahfcHr* 
midad á las bases contenidas en el Real decreto de 13 de J u 
nio de 1886, al pliego de condiciones generales de la misma 
fecha, y  á la s  particulares insertad en la  G a c e t a  d e .. . . .  com
prometiéndome á satisfacer al Tesoro público el tanto por 160 
de la recaudación total que se obtenga, de la explotación; y 
para seguridad de esta proposición presento el adjunto do
cumento que acredita haber consignado e n .. . .  la cantidad de
4.000 pesetas.

(Fecha y firma.)» *
4 .a Cualesquiera que sean los resultados de a* proposicio

nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de Ja 
subasta, queda siempre reservada al Gobierno Ja  libre facul 
tad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho re 
mate no producirá obligación para el Estado.

5.a En el términoúe treinta días, á confcar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación definiti
va de ia subasta, deberá el concesionario elevar.su-fianza hasta
12.000 pesetas, constituyéndola como necesaria en ia Caja ge
neral de Depósitos para responder del cumplimiento de su 
compromiso, y otorgará en Madrid lá correspondiente escritu
ra de concesión.

De no cumplir'e&tos requisitos en el plazo marcado, per de-
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rá el depósito provisional, quedando anulada la adjudicación. 
Los gastos qae ocasione la  escritura y dos copias, que se re
m itirán  á la Dirección general de Correos y Telégrafos, así 
como las actas de subasta, serán de cuenta del concesionario, 
e l  cual abonará tam bién el anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y jBoletín oficial de la  provincia, sin  cuyo pago no podrá efec
tuarse el contrato.

6.a La red telefónica de Cádiz com prenderá única y ex
clusivamente el casco de dicha ciudad y el terreno anexo á la 
misma, que lim íta la  zona polémica de la  plaza.

7.a Podrán establecerse estaciones sucursales para el ser
vicio público, sean ó no permanentes, con la condición de que 
el concesionario lo solicite previamente en cada caso de la D i
rección general de Correos y Telégrafos, la que fijará, de acuer
do con aduéi, las horas de servicicio diario que dichas esta
ciones telefónicas deban prestar, debiendo sujetarse á igual 
trám ite en el caso de alteración de dichas horas de servicio.

8.a El concesionario ejecutará las obras de la instalación 
de la  red telefónica en los plazos mareados|y con estricta suje
ción á lo dispuesto en la base 2.a del pliego de condiciones ge
nerales de 13 de Junio de 1886, en lo que se refiere á la es ta 
ción central y las de abonados.

9.a Todos loa materiales que hayan de emplearse, tanto 
en la construcción de las líneas como en la instalación de las 
estaciones, serán reconocidos por el funcionario ó funciona
rios que la Dirección del ramo determ ine, los cuales exclui
rán  el que no reúna las condiciones m arcadas en el Real de
creto y bases de subasta.

Los gastos que ocasione el reconocimiento serán de cuenta 
del concesionario.

10. E l tipo mínimo admisible en las proposiciones para el 
abono al Estado, será el de 10 por 100 de la recaudación total 
que produzca el servicio, sin deducción alguna, adjudicándo
se la  subasta al autor de la proposición que ofrezca mayor au 
m ento sobre dicho tipo.

11. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ad
m itirán durante diez m inutos pujas á la llana entre sus 
autores.

Si las proposiciones iguales se presentaren en distintos 
puntos, se señalará día y hora para que teoga lugar en Ma
drid la licitación de que tra ta  el párrafo anterior.

12. El concesionario quedará obligado á cum plir tadas las 
disposiciones del Real decreto de 13 de Junio de 1886, las del 
pliego de condiciones generales de la miasma fecha, las parti
culares de la concesión y las del reglamento de 5 de Octubre 
del mismo año para la inspección y vigilancia del servicio te 
lefónico, sometiéndose á las decisiones de las A utoridades y 
Tribunales adm inistrativos establecidos por las leyes y órde
nes vigentes sobre el particular en todo lo relativo á las cues
tiones que pueda tener con la A dm inistración sobre la  in te 
ligencia y cumplimiento de su compromiso, renunciando al 
derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 28 de Noviembre de 1887.=:Ei Direetor general, 
A. M ansi.=Aprobado.=-Albareda.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de I n g e n ie r o s .
Debiéndose cubrir dos plazas de Maestros de obras m ilita

res vacantes en el distrito de Granada, los interesados que 
reúnan las condiciones que exige el reglam ento de 8 de A bril 
de 1884 para el personal del material de Ingenieros, y quieran 
presentarse á las oposiciones que tendrán lugar con dicho ob
jeto el día 15 de Marzo del año próximo en Granada, podrán 
dirigir sus instancias antes del 1.® de dicho mes al Excelentí
simo Sr. Director general del Cuerpo, entregándolas en la 
Dirección general ó en las Comandancias generales de Inge
nieros de loe distritos, pero en este últim o caso con la an tic i
pación suficiente para que puedan rem itirse á este Centro en 
la  fecha citada. „

Loa exámenes se verificarán con arreglo á las instruceio- 
n e s y  program a expuestos á continuación, y los aspirantes 
que por las calificaciones obtenidas se resuelva deben cubrir 
las dos plazas que se tra ta  de proveer, serán empleados como 
Maestros temporeros en las obras que se ejecutan en el distri
to de Granada, durante cuatro meses, y si después de estas 
>prácticas fuesen declarados aptos para el desempeño de las 
plazas vacantes, serán propuestos para que se les nombre de
finitivam ente Maestros de obras militares.

D urante los cuatro meses de prácticas, disfrutarán los as
p iran tes una gratificación de 100 pesetas mensuales.

El sueldo de los Maestros de obras, á su entrada en el ser
vicio, es el de 1.500 pesetas anuales, y cada diez años sufrirá 
e l aum ento de 500 pesetas hasta llegar al máximo de 3.500 á 
los trein ta  y cinco años de servicios en el Cuerpo.

El tiempo de servicio es de abono para retiro, y las fami
lia s  de los Maestros tienen derecho á pensión del Montepío.

Instrucción y programa de examen para él concurso & ingreso en 
la clase de Maestros de obras militares.

Las solicitudes pretendiendo tom ar parte en las oposicio-* 
nes, las dirigirán los aspirantes al Director general acom pa
ñando los documentos siguientes:

1.® Partida de bautismo.
2.° Certificación de su estado.
3.® Idem de práctica en el arte de construir, en que conste

haber dirigido obras por sí, ó asistido como facultativo á al- 
I gunas, bajo la Dirección de Ingeniero ó Arquitecto.

Serán objeto de examen la3 materias siguientes:
Pesos y medidas m étricas y equivalencias aproximadas 

con las usuales en la demarcación de la Comandancia, medi
ción de superficies y cubicación de volúmenes.

Niveles de albañil, de perpendículo y de aire.
Líneas y planos verticales y horizontales y su determ ina

ción, valiéndose de los expresados niveles.
Modo de hacer que una línea ó superficie resulte con de

term inada inclinación.
Levantam iento del plano de un edificio, valiéndose de re

glones, cintas ó rodetes, y trazando gráficamente los ángulos.
Trazados de líneas y métodos prácticos para levantarles 

perpendiculares y tirarles paralelas.
Nomenclatura de los materiales qu8 se emplean com un

m ente en el distrito de la Comandancia, cualidades y precios 
de los mismos, métodos prácticos para asegurarse de su cali
dad y resistencia; medidas y peso de que se hace uso para su 
venta, reglas prácticas para reducir dichas cantidades á las 
del sistem a métrieo.

Morteros y hormigones, expresando las calidades de los 
elementos que los compongan, bien se empleen cales grasas 
ó hidráulicas, cementos y puzolanas, proporciones que con
viene adoptar para los distintos usos, procedimientos para la 
confección de todos ellos y precauciones necesarias cuando se 
emplean las hidráulicas.

Medición de maderas, denominación y marcas de las dis
tin tas piezas y tablazón que se hallan  com únm ente en los a l
macenes de la localidad, vicios y defectos que en ellas suelen 
encontrarse, y modo de determ inarlos, apilam iento, almace
naje y aserrío.

D istintas clases de hierro, precios por piezas ó peso, y lo 
mismo para el cinc y el plomo.

Herram ientas y ú tiles de que se hace uso en las obras de 
cantería, albanilería y carpintería; nombres y condiciones de 
las reparaciones que corresponde hacer en las mismas antes 
de darlas por inútiles.

Procedimientos que deben seguirse para ejecutar los des
montes y terraplenes, con arreglo á la clase de terrenos y ob
jeto de la obra.

Condiciones á que debe satisfacer un  busn cimiento y 
construcción m aterial del mismo en los distintos casos que 
puedan ocurrir, incluso cuando hay que em plear pilotaje, ya 
se trate de muros continuos ó de apoyos aislados.

Construcción de las distintas clases de m uros, según su 
naturaleza, objeto y forma, con param entos verticales ó en 
talud, con retablos ó sin  ellos, é incluyendo enfoscados, revo
ques y retundidos.

Construcción de tabiques y precauciones que deben to
marse cuando no exista apoyo inferior que los sosténga.

Muro compuesto de distin tas fábricas, precauciones que 
deben tomarse en su construcción.

Regla para el enlace de obra nueva con obra antigua, así 
como también para obtener la más sólida trabazón en el c ru 
zamiento y enlace de dos muros.

Asiento de la obra.

Ensam bladuras, empalmes, acopladuras y diferentes m o
dos de fortificar los ensamblajes en las piezas de m adera.

Operaciones idéáticas con piezas de hierro forjado y modo 
de un ir los palastros.

Objeto de los roblones y remaches de los mismos.
Vigas de madera ó hierro, formas usuales de la sección 

transversal en ambos casos; denominación de sus d istin tas 
partes; disposición que se les da en los entramados para su e
los, brochales, cuadrales, forjado, bovedillas, cielos rasos y 
pavimentos.

Construcción de arm aduras de madera ó hierro para cu 
brir una sola vertiente, á dos aguas, á cuatro y en pabellón. 
Azoteas.

Ejecución de las d istintas clases de cubiertas.
Métodos prácticos para el trazado y construcción de arcos 

de formas ordinarias en muros rectos, en talud y cilindricos.
Denominación de las d istin tas partes del arco y tam bién 

de todos los que constituyen las bóvedas.
Construcción de bóvedas de cañón seguido y por arista; 

reglas prácticas para el aparejo de las mismas, según los dis
tintos m ateriales de que se haga uso; bóvedas tabicadas; tra s 
dosea, sobrecargas, desagües, descimbramiento.

Nombres y dimensiones de las partes desuna escalera, y 
denominaciones que toma ésta, según las d istin tas formas 
que puede tener.

Construcción de dinteles, capialzados, telares, mochetas, 
derrames, cornisas, frontones, aleros, ménsulas, alm ohadilla
dos, y, en general, de las m olduras y decorado de los edificios.

Modo práctico de calcular y de construir las recogidas de 
aguas; desagües, aljibes y pozos, exponiendo las precaucio
nes que deben tom arse cuando se abren en terreno flojo.

Excusados, caballerizas, cocinas, salidas de humos, cale
facción; distribución de aguas y del gas para el alum brado. 
Revestimientos, enlucidos, pinturas, estucos y barnices; puer
tas, ventanas, vidrieras y persianas. J

A puntalam ientos, apeos, recalzos.
Procedim ientos para impedir que la hum edad invada á los 

muros y psra mejorar las condiciones de los invadidos.
Reparación de m uros grieteados ó desplomados; cogida de 

goteras.
Reconocimiento de edificios para averiguar el estado de 

todas y cada una de sus partes.
Material para el servicio de obras, andamios, castillejos, 

cim bras, m áquinas ordinarias para elevar grandes pesos, etc.
Tasaciones de fincas, valoración de los solares y ue los ed i

ficios; tasaciones por capitalización de renta.
Servidum bres urbanas y prescripciones de las Ordenanzas 

municipales para edificar en cada localidad; m edianerías, lu 
ces, aguasa etc.

Cantidad dé trabajó que debe hacer diariam ente un buen 
operario en cada una de las distintas obras que constituyen 
un  edificio.

F o rm a c ió n  de presupuestos, cálculo del tiempo necesario 
para ejecutar una construcción determ inada.

Madrid 7 de Diciembre de 1887.= E Í  Secretario, A rturo E s
cario.

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la  Administración del Estado.
BIENES DE BENEFICENCIA—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 525
Carpeta  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que producían 
¿os bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten á la 
Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferibles con renta 
del 3 por 100, hoy su eqitivalente en las de la del A por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de L° de Abril 
de 1859.

% Renta Capital in tereses
liquida anual n o m i n a l  del semestre

hum ero Provincias de que proceden. CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS ^Tos^renes^ 11 in scripcfones. c o rr ie n te .
de o rd en . — —

Písales. Cts. Urales. Cts. Reales. Cts.

DICIEMBRE 1861
17.576 M adrid..................................   H ospital de San Juan  de D ios  932‘)4 31.071‘33 23'69

ENERO 1864
17.576 Idem ...................................... Hospital de San Juan  de D ios  949‘26 31.642 4©8:31

DICIEMBRE 1864
17.576 I d e m . . . . ............................... Hospital de San Juan  de D ios 55‘10 1.836‘67 1‘96 ,

Madrid 29 de Noviembre de 1887.=Ei Interventor general, A. Gr. de la Peña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Huelva.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obra 

públicas con fecha 8 de Noviembre último, he tenido á bie: 
señalar el día 2 del próximo mes de Enero, á lá  una de la tai 
le, para la adjudicación en pública subasta del servicio d 
stcopios de conservación enfel actual año económico de la ci 
rretera de Cuesta de Castilleja á Badnjoz, bajo él presupuest 
de contrata de 6.698 pesetas y 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno c iv il, en 
cuya Sección de Fomento estarán de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto detallado y pliego de con
diciones facultativas y particulares que han de regir en la su
basta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°, arregladas al adjunto modelo, y la can
tidad qué ha de consignarse previam ente como garantía para 
tomar parte en lA shhasta será el 1 por 1( 0 del presupuesto 
de contrata, en metálico ó en efectos de la Deuda pública ad
misibles al tipo que les está asij nado por la-r respectivas dis
posiciones vigentes, debiendo acom pañarse á cada pliego el
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documento que acredite haberse realizado el deposito y la cé
dula personal del que firme la proposición.

Huelva 1.° de Diciembre de 1887.—El Gobernador, Agustín 
Bravo.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Diciembre 
de 1887 y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta délos acopios para la con
servación de la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, 
durante el actual año económico, se compromete á tomar á 
su cargo los referidos acopios con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á Inejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Firma del proponente.) 323—S

Gobierno de la provincia de Murcia*.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de haber quedado desiertas las subastas inten
tada^ los días 1.° y 3 del corriente mes de los acopios para 
conservación de las carreteras de Cieza á Mazarrón, sección 
de Totana á Mazarrón; Carayaca á la estación del ferrocarril 
de Calasparra y Fuente la Higuera á Yecla, y ser anuladas por 
falta de requisitos legales la de los de la carretera de Torre- 
vieja á Balsicas, este Gobierno de provincia señala el día 9 
de Enero próximo venidero, á las doce de su mañana, parala 
adjudicación en pública subasta de los acopios de las cuatro 
carreteras mencionadas en el año económico de 1887 á 1888, 
que será separadamente cada una de ellas, bajo los tipos que 
se citan al final de este anuncio.

La subasta se celebrará en la Sección de Fomento de este 
Gobierno, con sujeción á los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la 
misma, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta, será el 1 
por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la 
carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
©elebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y  Bo
letín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de págo cuando otorgue la escritura del contrato; de la que 
presentará una copia.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3 .° d d  Real decreto de 11 de Junio de 1886, se ha fija
do en quince días, y de lo contrario, sin más'trámites, se de
clarará nula la adjudicación de la subasta con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 3 de Diciembre de 1887.=E1 Gobernador interino, 
Rafael Morales Ramírez.

Modeiv de proposición.

. * D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publica 
do por el Gobierno civil de la provincia de Murcia en el Bole
tín oficial y G a c e t a , con fecha de . . .  y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios de conservación en el año económico de 
1887 á 1888 de la carretera d e .. . . .  (la que sea), se comprome
te á tomar á su cargo los mencionados acopios para-dicha ca
rretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de..... (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo y mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)

PRESUPUESTO DE CONTRATA

Acopios para conservación de la carretera de Cieza á Ma
zarrón: sección de Totana á Mazarrón: tipo de subasta 8.809 
pesetas.

Idem de Cara vaca á la estación del ferrocarril de Calaspa
rra; tipo de subasta 4.011l20 pesetas.

Idem de Fuente la Higuera á Yecla: tipo de subasta 
3.231*50 pesetas.

...Idem  de Torreyieja á Balsicas: tipo de subasta 5.965*05 
pesetas.

Gobierno de la provincia  de Yalladolid
Sección áeFomento.—* Carreteras.

Visto el expediente instruido para la ocupación de terre
nos. en término municipal de Urones, con destino á la carre
tera de Yalderas á la de Adanero á Gijón; y resultando que 
durante el plazo señalado para admitir reclamaciones no se 
ba presentado ninguna en contra de la indicada ocupación:

Resultando del informe emitido por la Comisión provin
cial que procede desde luego la ocupación de los terrenos pro
puestos; he resuelto, de conformidad con lo prescrito en el ar
tículo 18 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, declarar la necesidad de la ocupación de las fincas si
tas en término municipal de Urones para la indicada ca
rretera,

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial, 
para conocimiento de los interesados, á fin de que. dentro del 
plazo de ocho días designen los peritos que han de represen
tarles en la fijación y valoración de los terrenos que se ocupen; 
advirtiendo que de no hacerlo así y en el caso de que los nom
brados no reuniesen las condiciones que prescriba el art. 21 
de la referida ley, se considerarán nulos, y entendiéndose que 
se conforman con las operaciones que practique el perito de la 
Administración.

Valladolid 28 de Julio de 1837.— El Gobernador, Juan B. 
Avila.

Y no habiéndose podido averiguar el 'domicilio de los 
Sres. Conde de Castroponce y D. José González Aguina- 
ga, no obstante las diligencias practicadas al efecto, he re
suelto se publique la preinserta resolución en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r id , para que, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 5.° de la ley de Expropiación forzosa, de
signen dichos señores por sí, ó por medio de representante le
gítimo y dentro del improrrogable término de cincuenta días, 
el perito que ha de representarles en la fijación y valoración 
del terreno que se ha de ocupar; entendiéndose que de no ha
cerlo así se tendrá por su representante legal al Fiscal mu
nicipal de Urones, con quien se entenderán las diligencias 
sucesivas.

YaiíadolId2 de Diciembre de 1887.=E1 Gobernador in
terino, Clemente Martínez del Campo.

Delegación de Hacienda de la provincia de A lm ería.

En el expediente que se sigue contra D. Antonio Martínez 
Carvajal, Depositario que fué de la Junta de armamento y de
fensa de esta capital, sobre reintegro de 12.107 pesetas 44 cén
timos que le resultaron de alcance en las cuentas de los años 
1837 y 38, se ha dictado providencia por la que se declara en 
rebeldía á D. Jerónimo Muñoz y López, responsable subsidia
rio de dicho alcance, ó á sus herederos si hubiere fallecido, 
mediante no haber comparecido en estas oficinas, á pesar dei 
llamamiento que se les dirigió por medio de edictos publica
dos en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de los días 19 y 21 de Agosto de 1885 respectivamen
te. Y en cumplimiento de lo prevenido por el art. 117 del re
glamento dél Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Noviem
bre de 1871, se publica esta declaración en los referidos perió
dicos oficiales para los efectos correspondientes.

Almería 2 de Diciembre de 1887.=Ei Delegado de Hacien • 
da, P. S., Lorenzo R. Sánchez. 1817—M

Delegación de H acienda de la  provincia  de V a^adolid .
Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito cons

tituido por el Banco de España á favor del Ayuntamiento de 
Barcial de la Loma, por la tercera parte del 80 por 100 de sus 
Propios, y señalado con los números 204 de entrada y 364 de 
registro, se anuncia su extravío por medio de este edicto, á 
fin de que pueda hacerse por la Caja de Depósitos la declara
ción de nulidad de dicho resguardo, con arreglo á lo que de
termina la orden circular de 3 de Marzo de 1869.

Yalladolid 3 de Diciembre de 1887.= E l Delegado de Ha
da, Juan Alvar ez Ramírez* 1829—M

D elegación de H acienda de la provincia  de Zaragoza.
D. Juan Dessy y Romero, Delegado de Hacienda de esta 

provincia.
Hago saber que habiendo transcurrido con exceso el plazo 

que se señaló en edictos insertos en el Boletín oficial de 6 de 
Agosto y G a c e t a  d e  M a d r id  de 2 de Septiembre último para 
que se personara en estas oficinas por sí ó por medio de re
presentante legal D. José Muñoz, Administrador de Hacienda 
que fué de esta provincia, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente de alcance que se sigue en la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas contra D. Teodoro Na
varro, Administrador subalterno que fué de Daroea, se está en 
el caso de declararlo en rebeldía, coa arreglo á lo preceptuado 
en el art. 117 del reglamento para la ejecución de la ley or
gánica del Tribunal de Cuentas del Reiuo de 25 de Junio 
de 1870, sin perjuicio de que continúe el juicio, haciéndose las 
notificaciones sucesivas en los estrados de estas oficinas.

Dado en Zaragoza á 1.° de Diciembre de 1837.:rrJuan 
Dessy. > 1809—M

D. Juan Dessy y Romero, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

Hago saber que habiendo fallecido D. Cayetano de las Ca
sas, Jefe económico en propiedad que fué de la misma, é ig 
norándose el paradero de sus herederos, se les cita y emplaza 
por medio del presente anuncio para que en el término de 
quince días comparezcan en esta oficina de Hacienda, por sí ó 
por medio de persona que legalmente les represente, á fin de 
darles lectura y entregarles copia de la providencia que la Sala 
primera del Tribunal de Cuentas del Reino dictó en 5 de Oc
tubre Vde 1885, declarándole, entre otros, ai D. Cayetano, res
ponsable subsidiario en el expediente de alcance y reintegro 
que se sigue en la Administración de Contribuciones y Ren
tas contra D. Teodoro Navarro, Administrador subalterno que 
fue de Rentas Estancadas de Daroca en esta provincia, pu- 
diendo: de§de luego asimismo manifestar su domicilio para por- 
der cumplir lo que previenen los artículos 77 y 78 del regla-

urgttjuiuu ub oontaomaaa ae o de JNoviemore de 1871; 
j en la inteligencia quede no verificarlo dentro del término 
; que se cita se les declarará en rebeldía, según preceptúa el 
j artículo 117 del reglamento para la ejecución de la ley orgánl- 
j ca del mencionado Tribunal de 25 de Junio de 1870, haciendo 

en lo sucesivo las notificaciones en los estrados de esta ofici
na de cuantas providencias y resoluciones recaigan en el re
ferido expediente en lo que afectan á los expresados here
deros.

Dado en Zaragoza á 1.° da Diciembre de 1887 —Juan 
Dessy. 1808—M

Adm inistración de Contribuciones y  Rentas J 
de la  provincia de M adrid.

No habiéndose presentado en esta Administración D. Ma
nuel Carrasco, á pesar de la citación que se le hizo por medio 
del Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , correspondientes al 
22 y 25 de Agosto respectivamente, el Excmo. Sr. Delegado 
de Hacienda, conformándose con lo propuesto por esta Admi
nistración, se ha servido, en 26 del t asado, declarar la rebel
día del Sr. Carrasco.

Lo que se anuncia por el presente para conocimiento del 
interesado y efectos consiguientes.

Madrid l.°de Diciembre de 1887.^=J. Antonio López.
1812—M

Administración del Correo Centra!. 
día 7

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este día.

Núm. 95 Felipe López — Valencia.
96 Pedro Noreña.—Sin dirección.
97 Eustasio Martínez.—Moratalla.
98 Mariano Soriano.—Valencia,
99 Juan Solís.—Idem.

100 Domingo Folch.—Idem.
101 Francisco Escutia.—Idem.
102 Juan Ortíz.—Idem.
103 Gregorio J. Agalló,— Idem.
104 Rafael Herrera.—Turis.
105 Vicente Moreno.—Poblet.
106 Joaquín Gálvez.—Torreblanca.
107 José M.a Gómez.—Salamanca.
108 Leonardo Muñoz.— Getafe.
109 Pedro Medina.—Jaén.
110 Teodoro Benítez.— Baza.
111 Tomás Ortiz.—Santander.
112 María Andrea.— Manzanilla.
113 Carmen Morera.—Valencia.
114 Emilio SaLs.— Alcira.
115 Higinio Ruiz.—Soria.
1*16 Felicia Alvarez.—-Zaragoza.
117 Felipe Echarri.—Lardero.
118 Ramón Cifré.— Turis.
119 Teresa Sánchez.— Córdoba.
120 Juan del Olmo.— Riva.
121 Domingo Domínguez.—Tarrasa.

Madrid 8 de Diciembre de 1887.=E1 Administrador, A n 
tonio M. de Ron.

Sst&oién Qentrel á® Telégrafo*.
DÍA 8

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Tineo.................... Rango Moran.— Sin señas.
Barcelona  Rovira.— Capellanes,!.
Buitrago  . Francisca déla Fueate.— Calle Imperial, 3»
Barcelona  Srta. Concha Gómez.—Sin señas.
O viedo..............  Lorenzo Abrunedo.—Hotel Madrid.
Torrijos................Jacinto Uriaga de Vivar.— Vitoria, 3, se

gundo.
Cartagena . . . . . .  Concepción Vicente Mínguez.— Sin señas.
Zaragoza..............Juderías.—Fuenearral, 74, cuarto, estudio.
Barcelona. .  Pedro Yallbona.— Sin señas.
H uete.................. Ramón Cuenca tlobiza. — Hortaleza, 126,

tercero derecha.
Trieste................ Eduardo Hidalgo.—Sin señas.
Gíjón....................Benigno Gil.—Hotel Embajadores.
Orense,................Antonio Palacios.—Sin señas,
Casariche. . . . . .  Julián Jiménez Presbítero.— Montera, 2*3, 

segundo derecha.
Montijo.............. Agustín Rodrigán.—Plaza del Angel, 11.
P arís.. . .............. Marqués San Miguel.—Sin señas.
Bailén   Enriqueta Mombello.—Gamonales, 12.
Cehegin  B-rnardo Navarro.—Ballesta, 18, tercero iz

quierda.
Granada.............. Elena Rodríguez.—Sin señas.
London. . . . . . . . .  Romualdo Ramos.—Santo Tomás, 1, prin

cipal.

Sur. b

V ig o    Marquesa Orieco.—Atocha, 84.

Norte.

Mora, Toledo.. . ;  Martina Sánchez.—Calle Ruiz Perelló, nú
mero 8.

Madrid 8 de Diciembre de 1887.==Por el Jefe del Centro, 
José R. Borrajo.

Comisaría de guerra de Palma de M allorca.
El Comisario de guerra instructor de expedientes de al

cances y reintegros en el distrito de Baleares.
Siendo indispensable conocer el paradero y domicilio del 

Comisario que fué del Cuerpo administrativo del Ejército
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?}. Guillermo Safo, Jefe Interventor fné de la Intendencia 
de ja .isla de Oaba, d«d© de baja en el Ejército por Real orden 
de 1.° de Julio de 1.871 por- habar desaparecido de su destino, 
para notificarle los cargos qne, como responsable subsidiario, 
entro otros, le resulte,o. en el expediente que estoy instruyendo 
para obtener el reintegro de 162 pesetas 50 céntimos, importe 
de un cargo no desrciPado en dicha A.«tilla al Teab-ntc de 
infantería D. Alejandro IJohet y Tar, le cito, llamo y emplazo 
p^ra que en el término de treinta d w .  contador desde 3a p u 
blicidad de esta relicto en las Gao m t^- - ' la H a 
bana, com parezca '¿or eí 6 por me I  ̂ m i «; i i lo •* * -;ta Oo - 
migaría, al obj-to i ud toado; con a • r ibj to to de que en 
caso de i n co m v»r r ec*‘.n ola se. lo d tor * e j  <\1 d s  venios 
perjuicios á que eo la ley ha va lugar.

Pagina 2 de Diciembre de 1887.--Ju a n  Alomar.
1810—M

El. Oomísarlo de guerra inatractor d e los expedientes ad
ministrativos de'alcances y reintegros en el distrito de Ra
leares.Resultando que según edictos publicados en la G a c e ta  de  
Madrid en 16 de Junio y 21 de Octubre de 1886 y en la de la 
Habana en 30 y 13 de los propios mases para que comparecie
ra en esta Comisario, en el plazo de trein ta  días el Intendente 
que fue del Cuerpo Administrativo del Ejército D. Antonio 
Aldaya y López, para notificarle los cargos que como respon
sable subsidiario, entre otros, le resultan en el expediente que 
-estoy instruyendo para obtener el reintegro de 162 pesetas 50 
céntimos, importe de un cargo no descontado en k  isla de 
Cuba al Teniente de infantería D. Alejandro LIohefc y Tur, y 
no habiéndose presentado por sí ni por apoderado, en provi
dencia de esta Comisaría, dictada con esta fecha, se le declara 
en rebudia, y Tse ordena su publicidad, conforme establece ei 
a r t í ' o 117 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas 
del Eeíno.

Paím a 2 de Diciembre de 1887.**Juan Alomar.
1815—M

Jun ta  de Administración y  Trabajos del A rsenal 
de la  Carraca.

En vista da acuerdo de la Excma. Jun ta  de A dm inistra
ción y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción al 
pliego de condiciones y relación que se encuentran de xnani 
fiesto en ía Secretaría de esta Ju n ta  y en la Comandancia de 
Marina de Sevilla, todos los días y horas hábiles de oficina, se 
saca á pública licitación el sum inistro de los materiales y 
efectos que son necesarios én este Arsenal para el completo de 
los cargos reglam entarios de los cruceros Colón y ülloa; y 
para facilitarla se divide el serviciq en ocho lotes, im portantes 
en total 53.648‘22 pesetas.

El remate tendrá lugar sim ultáneam ente ante esta Corpo
ración, en el local que ocupa la Comandancia general del es
tablecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Ma
rina de la referida provincia de Sevilla, á los tre in ta  días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e ta  de Ma
drid y Boletines oflckks de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y horade su celebración.

Los licitado res que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones eu pliegos cerrados y extendidas en papel sellado 
de la clase 11.a, valor de una peseta, con sujeción estricta al 
siguiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán ni Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza provisional, en metálico ó en los valores públicos adm i
sibles por la ley al tipo que establecen los Reales decretos de 
29 de Agosto de 1878 y 12 de Diciembre de 1881, las cantida
des siguientes, según el lote ó lotes á que la proposición se re
fiera:

Para el prim er lo te ........ Pesetas 925
Para el segundo id ................... » 556
Para ei tercero id . I  . . .  » 119
Para el cuarto í L . . . . . . . . . .  » 119
Para el q * ú n to IA   * 9
Para el íexto id    s> 355
Para el séptimo i d .    » 860
Para el octavo id   .............  » 239

Lo que se anuncia al público para conocimiento de Jas per
sonas á quienes interese tomar p -rte  en la licitación.

Carraca 2 de Diciembre de 1887. =E1 Secretario, Ramón 
Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . calle de   n úm  , en su

nombre (ó á nombre de D. N. N.; vecino d e . , c a lle . -
núm ero . . . . . .  para lo que se halla competentem ente autoriza
do), hace presente que im puesto del anuncio inserto en la Ga
c e t a  de M adrid, n ú m  , de tal fecha (ó en el Boletín o fi
cial de la provincia d e    n ú m .   de tal fecha), para
co n tra ta r.. . . .  necesarios en el Arsenal de la Carraca, se com
promete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la Ju n ta  de Admi
nistración y Trabajos del Arsenal dé la  Carraca, ó en la Co
mandancia de Marina de Sevilla, y por los precios señalados 
como tipo para la subasta en la relación unida -al mismo (ó 
con baja de tantas- pesetas y tantos céntimos por 100, todo en 
etra).

(Fecha y firma del proponente.) 325—S

J u n ta  da A dm in istración  y  T ra b a jo s  del A r e n a l  
de F e rro l.

En virtud de acuerdo de esta Jau ta  del 28 del mes últim o, se 
anuncia á pública licitación ante la-m ism a, que se constituirá 
en la casa Comandancia general de estos Arsenales y sim u l
táneamente eu la Comandancia de Marina de la Corana, el 
día y hora que oportunamente se anunciará en la G a c e ta  
de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, la subasta .para 
la venta d-: ^srio* e tocto*? sin aplicación ai servicio de la Ma
rina, coosHfr nt** ’ a alfombras, cortinas, banderas, efectos 
do cirugía y o «*». * najo el tipo de 1.284 88 pesetas, y con suje
ción al pliego de condiciones que se encontrará de manifies
to en la Secretoria de- la Comandancia general de este Arsenal 
y en la Comandancia de Marina citada hasta la referida hora, 
en que dará principio el acto; consignándose en dicho pliego 
que para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impuesto, 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provin
cias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departa
mento* la cantidad de 40 pesetas en metálico é en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en loé Reales 
decretos de 2.9 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento díd contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la  cantidad 
de 120 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la consti
tución del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se halla
rán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    domiciliado en    con códuk

personal núm ero , por propia y exclusiva representación
(ó á nombre de D. N. N., vecino d e    para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a ceta  de M adrid, núm  ,
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de .
núm ero , de tal fecha), y al el pliego de condiciones para
subastar Ja venta de varios efectos existentes en el Arsenal 
de-Ferrol sin aplicación al servicio de la Marina, se compro
mete á adquirirlos con estricta sujeción al mencionado pliego 
y por el precio señalado como tipo para la subasta (ó con la 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia &1 público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 1.° de Diciembre de 1887. =  El Secreta

rio, Alejandro Fery. 320—S

Esta Jun ta  acordó que el día 28 del mes actual, y  hora de 
doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para la cons
trucción de uu bote de madera p m  el servicio de la draga de 
vapor, importante- 1.548 peseras, con arreglo á las condi
cionas publicadas en la G a c e ta  de Madrid, núm. 328 de 24 
del mes último, y en el Boletín oficial de la provincia de la Co
rnil a, número 124 de 28 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en. el reñíate.

Arsenal de Ferrol 2 de Diciembre de 1887.=E1 Secretario, 
Alejandro Fery. 283—-S

Esta Jun ta  acordó que el día 26 del actual, y hora de doce 
y media de h\ tarde, tenga lugar la subasta para el sum inis
tro  de muebles para el Isabel 11, caño ñero Mac-Mahón y a te n 
ciones del Arsenal, por valor de 11.769407 pesefc&s, con arre» 
glo á las condiciones publicadas en la G a c e ta  d e  M adrid, n ú 
mero 327, de 23 del mes próximo pasado, y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Corana, núm . 123, de 26 de este ú lti
mo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 3 de Diciembre de 1887.=El Secretario, 
Alejandro Fery. 282—S
J u n ta  d io cesana  de construcc ión  y  re p a ra c ió n  de tem plos 

(del O bispado de J a c a .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Noviem

bre últim o, se ha señalado el día 12 de Enero del año próxi
mo venidero, á la hora de las ooce de la mañana, para la ad 
judicación en pública subasta de las obras de reforma y repa
ración de la iglesia parroquial del pueblo de Larrés, prim era 
sección, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im portan
te la cantidad de 6 249 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el P a
lacio episcopal y ante esta Junta diocesana, hallándose de m a
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente en la Caja general de Depósitos ó en la 
sucursal de esta provincia, como garantía para tom ar parte 
en esta subasta, la cantidad de 312 pesetas 50 céntimos, en 
dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. y

A cada pliego''de proposición deberá acom pañar el docu
mento que acredite haber verificado el depó sito del modo que 
previene dicha instrucción.

• Jact* 2 de Diciembre de 1887.—El P residen te ds la Ju n ta  
diocesana, Ramón, Obispo de Jaea.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anímelo publicado 

con fecha 2 de Diciembre último, y de 1 as condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras, de reforma y repa- 
sación de la iglesia de Larrés, primera sección, m  compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicione®,, por 
la cantidad d e .........

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la  cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la  
ejecución de las obras. Se presentarán en el acto de la subas
ta  dentro de pliegos cerrados y rubricados por el autor de la 
cubierta. 321—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  co n stituc io n al de la  p ro v in c ia  

de B arcelon a .'
En virtud  de lo scordado por este Exorno. A yuntam iento 

en consistorio de 18 de Octubre últim o, se 'anuncia la subasta 
del servicio por durante cinco años del alumbrado eléctrico 
de las ram blas de Canaletas, Estudios, San José, Centro y 
Santa Ménica, paseo de Lahel II,'p laza  de Palacio y passp da 
la A duana hasta la entrada del Parque de esta ciudad, bajo el 
tipo de 6 pesetas 75 céntimos por ca la foco que deba alum 
brar toda la  noche, y 3 pesetas 75 céntimos los que deban 
alum brar hasta la una de la m adrugada, cuyas' cantidades se 
abonarán en él mes siguiente al de la presentación de las fac
turas, en conformidad, al número de focos que hayan alum 
brado toda la noche, y hasta la una de ia m adrugada, con 
arreglo al pliego de condiciones facultativas y económicas que 
se inserta á continuación y está de imm fieato, jun to  con el 
proyecto correspondiente y su presupuesto de 495.001 pese
tas, en el Negociado de Fom ento de la Secretaría de este ca
bildo y en él Ministerio de la Gobernación para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en la indicada subas
ta; siendo de advertir que la instalación de dicho alam brado 
deberá efectuarla el con cesión ario dentro de los noventa días, 
á contar desde-el en que se haya firmado ía escritura, y den
tro de los tres días siguientes á los noventa deberá prestar el 
servicio de dicho alumbrado.

El rem ate tendrá lagar sim ultáneam ente en estas Casas 
Consistoriales bajo la presidencia-del Excmo. Sr. Alcalde ó 
del Teniente ó Concejal-en quien delegue, y en Madrid en la 
Dirección de Administración local bajo la presidencia del 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el día 14 de Enero del año próximo, Alas doce de su  
m añana.

Las proposiciones se presentarán en un  pliego del sello 11,% 
cerrado y arreglado al modelo que á continuación se inserta, 
con la cédula personal del licitador y el resguardo que acre
dite haber consignado eu metálico ó en efectos públicos, al 
tipo de cotización oficial, en la Depositaría de este Municipio 
ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, el 5 por 
100 de'la cantidad total del presupuesto de contrata de dicho 
servicio durante los cinco años, ó sea la sum a de 24.750 pese
tas 5 céntimos, en concepto de depósito ó fianza provisional 
para tom ar parte en dicho acto de subasta, cuyo depósito h a 
brá de aum entar el que resulto adjudicatario hasta el 10 por 
100 del precio del remate, en concepto de fianza definitiva 
que responda del exacto y fiel cumplimiento de la con tra ta , 
acudiendo asimismo' á completar hasia el 10 por 100 del valor 
de 50 candelabros completos con sus faroles y lámparas, á ra 
zón de L100 pesetas cada uno, con más 225 pesetas que im 
porta ei 10 por 100 del valor de conservación.

En el caso'de que resulten dos ó más proposiciones ig u a 
les mas ventajosas que las restantes, se abrirá entre sos au to
res una licitación verbal, durante un plazo de diez m inutos, 
pasados los cuales, si ninguno mejorase su proposición ó to 
dos la mejorasen en los mismos térm inos, se hará la adjud i
cación provisional del remate á favor dé aquél cuyo pliego 
tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo preve
nido en él Real decreto de 4 de Suero de 1883 y á lo precep
tuado en el pliego de condiciones que se inserían.

Modelo de proposición.
• i • ■

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  habitante en la calle d e . .
núm ero , p i s o . q u e  reúne las circunstancias exigidas
por la ley para contratar servicios públicos, bien enterado del 
pliego de condiciones-aprobado por ese -Excmo-. A yuntam ien
to, se obliga á sum inistrar el fluido eléctrico y prestar él se r
vicio de alumbrado por medio de grandes focos de arcó vol
taico, por la cantidad d e . ...•.. (en letra) pesetas por foco que 
deba alumbrar toda la noche, y por. . . . . (en letra) pesetas 
porcada uno de los que deban alumbrar hasta  la una de la 
madrugada.
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pública el servicio de alumbrado eléctrico de. las ramblas de 
Canaletas. Estudios, San José, Centro y Santa Ménica, paseo de 
Isabel I I ,  plaza de Palacio y paseo de la Aduana hasta la en
trada del Parque de esta ciudad.

CONDICIONES FACULTATIVAS
Forma y dimensiones ele los candelabros.

Artícelo 1.° El material de candelabros y faroles colo
carán en los puntos que be indica en el plano que m  acompa
ña, y tendrá la forma y dimensiones iguales al dibujo adjun
to 'á  este pliego de condiciones. En el caso que el con cesiona
rio pretendiera modificar algún detalle en la forma del diseño 
al construir los modelos deberá obtener para olio la aproba
ción del Ayuntamiento.

Calidad y peso de loa candelabros.
Arfe. 2.° Los candelabros de hierro fundido de primera ca

lidad; la superficie exterior deberá estar completamente alisa
dla, sin presentar ninguna rugosidad ni defecto de fundición;
€;1 espesor en todos sus puntos será bastante homogéneo y su
ficiente para la resistencia que deba soportar. El peso míni
m o de cada candelabro será 700 kilogramos.

Condiciones que deben reunir los faroles.

Art. 3.° El armaaóa de los faroles será de bronce, y su cú
pula de cobre; la resistencia que ' presenten deberá ser sufi
ciente para sostener en su interior no a lámpara- de arco vol
taico con regulador, sistema Gramme, de manera que fácil
m ente pueda desmontarse para separar dicha lámpara euau- 
’do convenga. Los vidrios de los faroles serán blancos y des
pulidos sin presentar ningún defecto.

Unión del farol con el candelabro.

Art. 4.® Lo3 faroles estarán unidos á los candelabros por 
hmedio de un tirante y pasador suficientemente resistentes ó 
por medio de cabla metálico ó cadena de hierro y poleas con- 
'verdeo té mente dispuestas-, para que, á voluntad, pueda bajar 
,v subir el farol con el objeto de limpiarlo, cambiar los carbo
nes ó. arreglar el regulador de la lámpara. El cable ó cadena 
-deberá pasar por el interior del candelabro,, y por medio de 
urna portilla que éste deberá llevar permitirá la práctica de la 
maniobra explicada. La parte- inferior de los farolea se cerrará 
por medio de. una tela metálica, á ñu de impedir la caída de 

la s  chispas que algunas veces despiden los carbones.

Sistema de dicamas.
Art. 5.° Las dinamias que deberán producir la corriente 

'•eléctrica serán autorregal&trices,' dé intensidad constante y 
■del sistema Grátame, tipo superior.

Intensidad y  duración de los focos eléctricos.

A rt. 0,® Cada lámpara de arco voltaico del sistema Gráta
me deberá producir una cantidad de luz igual á 120 lámparas 
Cárcel, del tipo que consume 42 gramos de acei te de oliva fil
trado y puro por hora. Las lámparas de arco véitMco deberán 
alumbrar durante'lis horas que se fijan en el cuadro horario 
•aprobado por el Municipio para el servicio de alumbrado.pú
blico por gas; pero un número que elegirá el Ayuntamiento, 
vqué nunca podrá traspasar de las dos terceras partes del to-
*Sal, dejarán de alumbrar desde la una de la madrugada.

■ ■ ■ ;
Modificación del material para el alumbrado eléctrico.

Arti 7.® El que resulte adjudicatario,-podrá adoptar todas 
das mejoras que en esta clase de alumbrado introduzca la 
«ciencia y la práctica, si lo estima conveniente/pero siempre á 
-sus"costas y con el beneplácito del Ayuntamiento, sin que 
pueda reclamar'indemnización ni resarcimiento alguno por 
das modificaciones 6 mejoras, ni por la renovación del mate
rial ó alteración- en el precio de-los. aparatos y demás necesa- 
t í o  para producirla luz eléctrica,
Suministración d e l fluido eléctrico y conservación, limpieza y  reposición 

del material de alumbrado.

Art. 8.° E l renM aqte vendrá obligado á sum inistrar el
finido eléctrico, á colocar y cambiar por su cuenta los carbo
nes y a la  conservación, .limpieza; y reparación del material 
necesario para el alumbrado eléctrico, siempre que los des
perfectos nú sean producidos por fuerza mayor, en cuyo caso 
deberán ser abonados por el Municipio.

Reclamación de perjuicios.

Art. 9.° Correrán á cargo del adjudica torio, todos los gas- 
toa de material, su. emplazamiento y cuanto sea necesario 
para U instalación completa del alumbrado eléctrico de que se 
trata, sin que por ello y bajo ningún concepto pueda reclamar 
indemnización, no*solamente, por los cambios de precios que 
puedan alcanzar los materiales, sino también por los que pue
dan rechazarse al practicar la-recepción provisional y defini
tiva de los candelabros y faroles con sus lámparas G-ramme.

Elección da fuerza motriz para mover las dinamas.

Art. 10. El boitratista eligirá el sistema de motor para 
mover las ñ in g as  s del sistema Gramme, y para su colocación 
deberá sujetarse/á lo que previene el Código municipal vigen
te y demás disposiciones que se refieren á la instalación de 
calderas de vapor, en el caso ^que estas se emplacen dentro 
«stá j ari^dicciófimunicipaL ; ¡

Aumento de focos luminosos.
Art. 11. El Ayuntamiento, podrá obligar al cbntratista 

•durante los dos primeros años- de esta contrata, á colocar 
nuevos fosos e.éctricos eú diferentes puntos de esta capital,

• mientras estén á una distancia menor de unk ilóm etro  del 
circuito ó circuitos*, establecidos en esta ciudad por e l conce
sionaria, y • que uquelM  estén destinados exclusivamente al 
alumbrado público*.

Colocación do conductores.
A rt 12. Los conductores que sirvan para el alumbrado á 

que se refiere el presente pliego de condicioB.es, estarán cu
biertos con un cuerpo aislante, serán de cuenta y propiedad 
del concesionario y podrán colocarse en postes sobre las vías 
pública.-, las cufies servirán exclusivamente para dichos con
ductores, sin que para ello pueda el Ayuntamiento imponer 
derecho alguno por la citada servidumbre.' El concesionario 
deberá sujetarse a las disposiciones de policía urbana que d ic
te el Ayuntamiento con respecto á. la colocación del expresa
do material, el cual deberá desaparecer finida que sea la pre
sente contrata.

F altas en el servicio del alumbrado eléctrico.
Art. 13. Si alguna lámpara eléctrica se apaga ó deja de 

alumbrar durante todas las horas que deben prestar servicio, 
y su extinción dura por lo menos cinco minutos, se exigirá al 
concesionario la multa de 4 pesetas para cada una de las que 
deben alumbrar hasta la una de la madrugada y o pesetas si 
esto sucede con las que deben alumbrar hasta las cinco de la 
mañana.

Falta total de alumbrado.

Art. 14. En el caso que quedaran todos los focos sin alum
brar, á menos que esto sea producido por fuerza mayor, se 
exigirá al contratista por-el primer día 3 pesetas; por el se
gundo 20 pesetas; por ei tercero 50 pesetas, siempre para cada 
foco, y en el cuarto día,*el Ayuntamiento podrá rescindir la 
contrata y el concesionario, en este caso, perderá el depósito, 
sin que esto príve la acción de la Corporación municipal, si de 
ello resultara culpabilidad por parle del adjudicatario. Todas 
las multas, se rebajarán de las facturas que por triplicado y 
para el cobro se presentarán cada mes a l Ayuntamiento.

Colocación de los candelabros.

Art. 15. La colocación de los candelabros se practicará su
jetándolos por medio de manipostería regular y mezcla de ce
mento hidráulico, cuyo espesor será por lo menos en todo su 
alrededor de 49 centunetros y entrarán en el suelo en una 
magnitud mínima de 80 centímetros.

d
Pintura da los candelabros y faroles.

Art. 16. Los faroles, candelabros, cadenas-ó cables, poleas, 
etcétera, se.pintarán después de estar colocados en el punto 
que deban prestar servicio; primero recibirán una capa de pin
tura al óleo, preparada con óxido de hierro y aceite de linaza, 
y se dará otra capa de dicho aceite con minio de plomo y el 
color verde de bronce.

Recepción provisional y  fecba que debe empezar el servicio.

Art. 17. Los candelabros completos con sus faroles y lám 
paras Grátame, serán colocados é inspeccionados, y recibido 
pro vi^íonalmente dicho material, dentro los noventa días, á 
contar desde el en que sé haya firmado la escritura, y dentro 
los tres días siguientes á los noventa, tendrán de.prestar ser
vicio.

Recepción definitiva.

Art. 18. Dentro de los tres meses, á contar desde el día que 
haya comenzado el servicio, se practicará la recepción defini
tiva de los candelabros completos con sus faroles y lámpa
ras de arco voltaico sistema Gramme; y aprobada que sea ésta 
por la. Corporación municipal, se devolverá al con cesonario 
una parte del depósito conforma índica el art. 18 de las con
diciones e conómieas.

Material después de los cinco años de este contrato.

Art. 19. Al term inarlos cinco años de e4e contrato, que 
se contarán á partir desde el primer día en que los focos eléc
tricos marcados en el plano que se acompaña presten el s e r v i 
cio de alumbrado eléctrico, en conformidad al presente pliego 
de condiciones, el concesionario, ám enos que las partes con
vengan lo contrario, vendrá obligado á entregar al A yunta
miento, sin'demora .ni excusa, todos los candelabros, faroles 
y lámparas sistama Gramme, junto con los conductores in te
riores y conmutadores que estén unidos á dichos candelabros 
hasta llegar á la línea general. Los aparatos para producir ia 
electricidad quedarán de propiedad del contratista.

Resolución para el caso de una mala conservación del material 
de candelabros, faroles y lámparas.

Art. 20. Si al practicar la entrega de candelabros, faroles 
y lámparas, el Ayuntamiento cree que dicho material está en 
mal estado, ó lo que es lo mismo, que la conservación ha sido 
defectuosa durante los últimos períodos de esta contrata, en
tonces tendrá derecho al nombramiento de peritos en confor
midad á la ley, Im cuales deberán fij&rfia cantidad que según 
su leal saber y entender se requiere para que dicho material 
pueda continuar prestando bien el servicio á que está desti
nado, sin que deban verificare más gasto3 que los naturales 
y regulares. La cantidad que fijen los peritos se disminuirá 
del depósito detenido al cumplí miento del contrato.

Caso eu que no se dé aviso de la terminación do la contrata, ésta queda 
prolongada de cinco años.

Art. 21. 81 antes de los seis meses de espirar el plazo de 
esta contrata, cualquiera de las dos partes contratantes no da 
aviso por escrito á la otra manifestando su deseo de darla por 
terminada, en ei plazo que se fija en este pliego de condicio
nes, se entenderá prorrogada por otros cinco años, finidos los 
cuales, el.concesionario estará obligado a seguir prestando el 
mismo servicio, bajo las mismas condiciones, durante un pía- 
zo que no podrá exceder de seis meses, dentro del cual el 

.Ayuntamiento deberá avisar al concesionario con un mes do 
anticipación el ái& que deba cesar el servicio.

Aumento de candelabros y recepción provisional y  íbs&nitiva
de los mismos.

Art. 23. Cuando el Ayuntamiento disponga el que m  co
loquen nuevos focos*eléctricoa en coubrra’4ad al art. 11 do 
este pliego de condiciones, el contratista deberá cumplimen
tar esta orden dentro el término de tres meses. Los nuevos 
candelabros, faroles y lámparas serán exactamente iguales á 
los que ya presten servicio, y se practicará con ellos la re
cepción provisional y definitiva, ea iguales coadiciones que 
l&s ya establecidas.

c o n d i c i o n e s  e c o n ó m i c a s .
Celebración da la subasta.

Artículo 1.° Se efectuarán dos subastas simultaneas, una 
en Barcelona y otra en Madrid, el día, hora y lugar que pre~ 
vi amenté señalen los anuncios.

Circunstancias indispensables para tomar parte en la subasta.

Art. 2.° Podrán tomar parte en la subasta todos aquellos 
licitadores á quienes no les comprenda ninguna de las cir
cunstancias consignadas e a el art. 11 del Real decreto da A  
de Enero de 1883.

Tipo de subasta.

Art. 3.® El tipo para la subasta será de 6 pesetas 75 cénti
mos por cada foco que deba alumbrar toda la noche, y 3 pe
setas 75 céntimos los que deberán alumbrar hasta la una de 
la madrugada. El. tipo para el rematé vendrá formado por la  
suma de los productos que resulten de multiplicar la cantidad 
propuesta por foco que deba alumbrar toda 3a noche por 17, y 
la-cantidad propuesta por foco que deba alumbrar hasta la 
una de la madrugada por 33. Se entenderá como proposición 
más ventajosa, aquella que la suma de los expresados pro
ductos sea menor.

Fianza provisional.

Art. 4.° Para tomar parte en la subasta es menester que e l  
lieitador haya depositado la cantidad de 24.750 pesetas 5 cén
timos, que es el 5 por 100 de la cantidad total del presupuesto 
de contrata para el servicio del alumbrado eléctrico durante 
los cinco años.

Depósitos provisionales.

A rt. 5.° Los depósitos provisionales deberán hacerse se
gún lo dispuesto ea el art. 14 de dicho Real decreto de 4 d a  
Enero de 1883 en la Caja municipal, en la general de Depósi
to© ó en sus sucursales,, Estas fianzas podrán hacerse en m e
tálico ó en efectos públicos de los que previenen las disposi
ciones vigentes de conformidad al art. 13 del mencionado Real 
decreto.

Comprensión del proyecto.

Art. 6.° Los licitadores, al presentar la proposición, se en
tenderá manifiestan hallarse perfectamente enterados, así de 
la parte facultativa como de la económica, y planos y dibujos 
correspondientes que se acompañan.

Proposiciones.

Art. 7.° Las proposiciones extendidas en papel del sello 11.® 
se presentarán cerradas y con sujeción al modelo que se acom
paña, conteniendo además de este documento la cédula de ve
cindad y el resguardo que acredite haber hecho el depósito 
conforme previene- el art. 5.° de este pliego de condiciones.

Entrega de proposiciones.

Art. 8.® En el día, Ivirá y sitios designados en los anun
cios se constituirá la mesa y se dará lectura del art. 16 del ci
tado R* a! decreto de 4 de Enero de 1883. Terminada la lectura., 
da dicho documento, el Sr. Presidenta declarará abierta lh li
citación por un plazo de medía hora, durante este plazo los li
citadores podrán presentar las proposiciones en la conformi
dad qué expresa el artículo anterior, y tamríéa podrán pedir 
las explicaciones que respecto al proyecto se Ies oaurran. Una 
vez entregados al Presidente los pliegos no podrán retirarse 
por ningún concepto.

Adjudicación provisional.
Art. 9.° Transcurrida la media hora que expresa el arrien,, 

lo anterior se abrirán los pliegos de proposición de conformi
dad á lo prevenido en el art. 16 del citado Real decreto, y se 
adjudicará la subasta provisionalmente al autor de ia m ás 
ventajosa proposición entre las admitidas.

Proposiciones iguales.

Art. 10. Caso de haber dos ó más proposiciones iguales^, 
se abrirá una licitación verbal entre, los autores de. éstas, y 
durante diez minutos se admitirán las rebajas que propon
gan, que no podrán ser menores de un céntimo de peseta, y  
transcurrí lo dicho plazo, quedará adjudicada provisionalmen
te ai que haya mejorado más ía proposición. Si ninguno la  
mejorase, ó t ¡dos lo hiciesen en los mismos términos, se hará 
la adjudicación provisional dal remate á favor de aquél cuya 
pliego tenga el número más bajo coo exfcriefca Kmjeciúón á la  
prevenido en el Real Decreto de 4 de Enero de 1883. *

Devolución de depósitos.

Art. 11. Los autores de las proposiciones que hubiesen 
resultado desechadas y estén conformes a>n el resultado de la- 
adjudicación, se les devolverán las proposiciones, resguardo», 
y cédulas de vecindad, á excepción de la correspondiente a l 
que se le haya adjudicado provisionalmente la subasta, la 
cual quedará formando parte del expediente lo mismo que to
dos los expresados documentos de los que no se conformaron 
con él.

Adjudicación provisional en el caso de haber recaído dos adjudicaciones*
provisionales iguales. k

A rt. 12* En el caso de que ea la doble subasta resultare 
hecho el remate [provisional á fies proposiciones igualmente

*



691  9 Diciembre 1887  Gaceta de Madrid.—Núm. 343

ventajosas, la Corporación contratante citará á éstos á nueva 
licitación dentro de un plazo que no baje de diez días ni exce
da de quince, señalando el día y hora en que deban compare
cer. E*ta licitación se celebrará con arreglo á lo prevenido en 
el arfc. 18 del Eeal Decreto de 4 de Enero de 1883, y quedará 
adjudicado provisionalmente el remate al más beneficioso 
postor.

Reclamación contra el remate provisional y adjuiicación definitiva.

Art. 13. Dentro los cinco días siguientes ála adjudicación 
■provisional de que se trata en el artículo arfcerior, los que ha
llándose comprendidos en lo prevenido en el art. 19 de dicho 
Real Decreto, no se conforman con ello, acudirán por escrito 
á la Municipalidad, y ésta, transcurrido dicho plazo, resolverá 
y  hará la adjudicación definitiva con arreglo á lo prevenido eu 
artículo 20 del repetido Real decreto.

Fianza definitiva.

Arfc. 14. El lidiador á quien le quede definitivamente ad
judicada la subasta, dentro de los diez días siguientes al eu 
que se le comunique la adjudicación, acudirá á completar el 
depósito hasta el 10 por 100 del valor de 50 candelabros com 
pletos con sus faroles y lámparas, á razón de 1.100 pesetas 
cada uno, más el 10 por 100 del valor del servicio del alum
brado eléctrico al tipo que le haya sido adjudicado, más 225 
pesetas que importa el 10 por 100 del valor de conservación.

Otorgación de la escritura.

Art. 15. Constituida la fianza definitiva se otorgará la co
rrespondiente escritura ante el Escribano del Municipio, dán
dose á éste copia auténtica, y tanto estos gastos como los de 
anuncios, celebración de subasta y demás que ocurran hasta 
la citada escritura, correrán á cuenta del empresario.

Cesióu de contrata.

Art. 16. No podrá el contratista hacer cesión del contrato 
á otra persona ó corporación, sin previo asentimiento de la 
Corporación municipal.

Retardo en la instalación del material y en prestar el servicio del 
alumbrado.

Aafc. 17. Si el concesionario no hubiese practicado la ins
talación de los 50 candelabros con sus faroles y lámparas 
dentro del plazo de ios noventa días de que treta el arfc. 17 de 
las condiciones facultativas, ó bien dicho material no presta
ra servicio dentro de los noventa y tres días de firmado este 
pliego de condiciones, será multado con 100 pesetas diarias 
durante ocho días, y si transcurrido este plazo, la totalidad 
del material continuara sin colocarse ó prestar el servicio de 
alumbrado, el contratista perderá el depósito, que quedará á 
favor de las arcas municipales.

Devolución de depósito y pago del material de candelabros, faroles y  
lamparas.

Arfc. 18. Después de tres meses de prestar servicio los 50 
focos eléctricos y de haber aprobado el Ayuntamiento la re
cepción definitiva del material, conforme previene el art. 18 
del pliego de condiciones facultativas, el Ayuntamiento de
volverá 5.500 pesetas que corresponden al depósito relativo 
del material, y pagará al mismo concesionario la cantidad de 
155.000 pesetas, en concepto del valor de 50 candelabros com
pletos con sus faroles y lámparas Gramme, cuyo material, 
desde aquel momento, quedará de propiedad.del Municipio.

Pago del material que se aumente durante los dos primeros años de esta
contrata.

Art. 19. Los candelabros completos con sus faroles y lám
paras sistema Gramme, que dentro de los dos primeros años 
de esta contrata se instalen por el concesionario, conforme 
previene el arfc. 11 del pliego de condiciones facultativas, se
rán abonados por el Ayuntamiento después de los tres meses 
y  antes de los seis, á partir del día que presten servicio, á ra
zón de 1.100 pesetas cada uno, y quedarán de propiedad del 
Ayuntamiento,

Importe de la conservación del material propio del Ayuntamiento.

Arfc. 20. El Ayuntamiento satisfará mensualmente al con
tratista una peseta 50 céntimos por cada candelabro completo 
con su farol y lámpara en concepto de conservación del ex
presado material.

Devolución del depósito en el caso de doblar el número de faroles.

Art. 21. Si el número de candelabros que se aumente, en 
conformidad al art. 11 de las condiciones facultativas, fuese 
de 50, no se devolverá al concesionario, en el año que esto su
ceda, la quinta part8 del depósito definitivo, sino que éste 
quedará para fin de contrata, después que el Ayuntamiento 
haya recibido el material de candelabros, faroles y lámparas.

Pago del servicio del alumbrado eléctrico.

Arfc. 22. El pego del servicio del alumbrado eléctrico se 
abonará por el Ayuntamiento en el mes siguiente al de la 
presentación de las facturas, en conformidad al número de 
focos que hayan alumbrado toda la noche y hasta la una de la 
madrugada.

Devolución del depósito.

Art. 23. Como á medida que transcurra el período de los 
cinco años de esta contrata faltará menos tiempo para el cum
plimiento de la misma por parte del contratista, se devolverá 
el depósito por quintas partes y por años, pero la pertenencia 
al quinto y último año no será devuelta hasta después de que 
el Ayuntamiento haya admitido todo el material de candela
bros, faroles y lámparas colocado en virtud del presente plie
go de condiciones.

Condiciones por si debe prolongarse la contrata.

Art. 24. Si esta contrata se prolongara conforme expresa 
el art. 21 de las condiciones facultativas, entonces el Contra

tista deberá aumentar el depósito-hasta el 10 por 100 del valor 
del servicio que debe prestar, el cual le será devuelto en igua
les proporciones, como expresa el artículo anterior.

Sujeción en caso de desavenencia.

Arfc. 25. El Concesionario renuncia á todo derecho que pu- 
; diera asistirle respecto á invocar á su favor toda ley especial, 
I pues quedará sujeto en cualquier caso de desavenencia á los 
) Tribunales del domicilio de esta Corporación municipal, con- 
1 forme previene el mentado Real decreto de 4 de Enero de 1883.

i Di-? posiciones aren erales.

: Art. 26. El contra’i ata, además del cumplimiento da las
condiciones facultativas y económica*, d e b e r á  * nielarse á las 
que previene el Real decreto de 4 de Enero de 1883. á la cireu- 

E lar de 1.9 de Abril del. mismo año y á las condiciones generales 
| para la contratación de obfcas públicas eu cuanto no se opoa- 
i gan á lo consignado eussfce pliego de condiciones.

Barcelona 26 de Noviembre de 1887. =E l Alcalde constitu
cional, Presidente, Francisco de P. Ríus y T&u1et.=Por au
torización de S. E., el Secretario, Agustín A. y Rabió.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

PONTEVEDRA
D. Francisco Cascante Valar, Teniente del batallón reser

va de Pontevedra, núm. 70, y Fiscal instructor de la sumaria 
que se instruye de orden del Exorno Sr. Capitán general del 
distrito contra el recluta del primer reemplazo de 1885 José 
Fernández Cal, por el delito de deserción, toda vez que no se 
presentó á la  concentración en esta zona en 14 del mes de 
Octubre último, para su incorporación á cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta José Fernández Cal, natural de la parroquia de 
Estas, Ayuntamiento de Tomiño, Juzgado de primera instan
cia de Túy, provincia de Pontevedra, hijo de José y María, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regalar, barba naciente, boca regular, 
color bueno, su frents espaciosa, su aire despejado, produc
ción fácil, seña particular ninguna, su estatura un metro 635 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la. publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  b e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, com
parezca en el Cuartel de San Fernando de esta ciudad y á mi 
disposición, para responder a los cargos que le resultan en la 
sumaria que se le instruye por el éxpresedo delito; b*jo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. (el Rey Q. D. G.j, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, requiero á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, 
para que practiquen activas ddigeúcias en busca del expresa
do José Fernández Gal, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso con las seguridades convenientes al cuartel de 
San Fernando de esta plaza y á mi disposición.

Pontevedra 3 de Diciembre de 1837.—Francisco Cascante.
1825—M

PUEBLA DE TRIVES

D. Justo Mateo y Besada* Alférez de la Comandancia de la 
Guardia civil de Orense y Fiscal de la misma.

En uso de las facultades que la ley me concede, cito, llamo 
y emplazo al paisano, cuyo nombre y señas se ignoran, que en 
unión de tres más entraron entre doce y una de la madruga
da del 15 de Octubre último en casa de D. Francisco Alonso, 
vecino de Orjaís, parroquia de Baldanta, Ayuntamiento del 
Bollo, en esta provincia, y fueron sorprendidos por el cabo 
primero Antonio Blanco Lámelas y tres guardias á sus órde
nes, en el momento de estar robando, trabándose entre aque
llos y ésto3 una encarnizada lucha, de la que resultó un guar
dia gravemente herido, tres ladrones muertos y el que se cita, 
llama y emplaza, herido al parecer en el brazo izquierdo, y que 
huyó del sitio de la lucha aprovechando el humo de la pólvo
ra que se produjo y la oscuridad de la noche, para que en el 
término de treinta días comparezca en esta Fiscalía, sita en la 
casa cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo en esta villa, á 
responder á los cargos que le resultan en el sumario que me 
hallo instruyendo por el delito de insulto de obra á fuerza ar
mada; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, encar
gando á las Autoridades que procedan á la busca y captura 
de aquél.

Y para que tenga efecto lo mandado se inserta esta requi
sitoria en los periódicos oficiales y se fija en los sitios públi
cos de esta localidad en Puebla de Trives á 25 de Noviembre 
de 1887.=Justo Mateo y Besada.—Por mandato del Sr. Fiscal, 
el Secretario, Pedro Millara García. 1826—M

TARANCON
D. Juan Prats y Jimeno, Teniente, Ayudante del batallón 

reserva de Tarancón, núm. 8, y Fiscal nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Capitán General de Castilla la Nueva para la 
continuación del expediente que se instruye al sargento pri
mero del referido batallón Antonio Navarro Rodríguez, en 
averiguación de si se halla comprendido en las prescripciones 
del reglamento de la Orden civil de Beneficencia para su 
ingreso en la misma.

Hago saber que habiendo dicho Sargento primero Antonio 
Navarro Rodríguez, extraído en completo estado de asfixia

de un pozo de la casa propiedad de D. José Carné, en esta 
villa, al maestro alarife Benito Párraga, el día 22 de Enero 
de 1885, y  nueve ds la mañana, en que hallándose dirigiendo 
la.limpieza del referido pozo, cayó al mismo por rompimiento 

: de la cuerda k que se hallaba sujeto; acción humanitaria que 
1 ñi los dependientes del referido maestro ni otro alguno de los 

testigos presenciales del suceso se determinaron á llevar á 
i efecto, y siendo este hecho por sus apariencias de los que 
I pueden crear méritos suficientes para el ingreso en la Orden 
| de Beneficencia.
| Por el presente invito á todas aquellas personas que en 
i pro del mismo tuviesen algo que declarar, para que se pre

senten á hacerlo en el término de veinte días, contados desde 
la publicación del presente edicto en esta Fiscalía, sita en las 
oficinas del r^ r id o  batallón reserva en la villa de Tarancón, 
ó bien lo manifiesten por escrito dirigiéndose á la misma, con 
el fin de proceder á tornar sus declaraciones en la forma de
terminada por la ley.

Tarancón 3 de Diciembre de 1887. as El Fiscal, Juan 
Prats. =E1 Secretario, Pío Gil y Rius. 1818—M

Juzgados de primera instancia.
ALFARO

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera instancia del 
partido de Alfaro.

Hace saber por el presente cuarto edicto, que habiendo ce
sado en el Registro de la propiedad de este partido el que lo 
desempeñaba con la cualidad de interino, Licenciado D. Na
talio Díaz Salcedo, ha solicitado la devolución de la fianza 
que hubo de prestar para el desempeño de dicho cargo, con 
la cuarta parte de honorarios devengados, y que habrán de 
devolvérsele luego que transcurran los seis meses, á contar 
desde la inserción del primer anuneio, si durante este plazo 
no se aduce contra aquél demanda alguna.

En su virtud se anuncia dicha solicitud, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 267 del reglamento de la ley Hipo
tecaria.

Dado en Alfaro á 1,° de Diciembre de 1887.=Isidro Lie» 
sa.=Por su mandado, Claudio Segura. J—7329

ALMERIA

D. Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se llama á D. Ricardo Sánchez y Jo
sefa Forte, cuyas demás circunstancias se ignoraD, para que 
dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzga
do, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a -  
d r i  j ,  con el fin de? prestar cierta declaración en causa que me 
hallo instruyendo sobre robo; á virtud de denuncia hecha por 
María Sánchez Pérez; bajo apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 2 de Diciembre de 1887.=Francisco 
Esteban.=Por mandado de S. S., Francisco Gómez.

J—7330
BAEZA

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de este par
tido.

A todos los Sres. Jueces de instrucción, individuos de po
licía judicial y demás Autoridades de la Nación hago saber 
que por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Úbeda sé ha 
recibido en este Juzgado la siguiente requisitoria:

«D. Manuel Navarrete Tizón, Oficial de Sala de la Au
diencia de lo criminal de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y á virtud de lo mandado por 
la Sala, se cita, llama y emplaza á Miguel Cuestas Llópiz, 
procesado en causa sobre hallazgo de llaves ganzúas, cuya 
filiación y señas personales y de vestir se expresan á conti
nuación, para que en el término de veinte días comparezca 
ante este Tribunal, situado en el palacio de las Cadenas, para 
la práctica de ciertas diligencias acordada en dicha causa; 
apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo y por igual mandato de la Sala se encar
ga á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación 
den orden á sus dependientes para que practiquen activas y 
eficaces diligencias en averiguación del paradero del referido 
enjuiciado, que actualmente se ignora, y caso de ser habido 
lo pondrán en la cárcel de e%ta ciudad á disposición de esta 
Audiencia y en clase de preso, pues en ello está interesada la 
recta administración de justicia.

Dada en Úbeda á 14 de Noviembre de 1887.=Manuel Na
varrete Tirón.

Filiación y señas personales y de vestir del enjuiciado.

Manuel Cuestas Llópiz, natural de Málaga, vecino de Río- 
tinto, casado con María de la Purificación Abeles, hijo de 
Cristóbal y de María, de setenta y cinco años de edad, cerrar 
jero, de7 estatura mediana, de carnes regulares, color trigue
ño, ojos melados, nariz regular, pelo cano, barba ídem creci
da; viste alpargatas de tela de verano, pantalones, polonesa y 
chaleco de lana oscuro, camisa á listas blancas y azules y 
sombrero negro.»

Y para que pueda tener lugar lo acordado por la Bala de 
lo criminal de la Audiencia de Úbeda, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIIL y de su Augusta Madre Doña María 
Cristina, Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todos los Sres. Jueces de instrucción, individuos de policía 
judicial y demás Autoridades de la Nación, y de ini parte les 
pido y encargo, se sirvan practicar las más activas d iligen
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cias para conseguir la captura del Miguel Cuestas y su con
ducción á  la cárcel de la ciudad de Úbeda, quedando este 
Juzgado en hacer lo propio en igualdad de circunstancias.

Dado eu Baeza á.29 de Noviembre de 1887.=Jorge Coca y 
Salcedo.«=El Secretario, Enrique Olmedo. J —*729.1

BARCELONA,—HOSPITAL

D. José Félix María Bailarín, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal sobre hurto contra Miguel Torréns Barberá, se encarga 
á todas las Autoridades y agentes que componen la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes de esta ciudad á disposición del presente Juzgado de di
cho Miguel Torréns Barberá, hijo de Magín y de María, na tu 
ral de ésta, y habitaba en la misma, calle déla Cera, núm. 32, 
cuarto primero, de veintisiete años de edad, casado, sin ins
trucción, de estatura regular, moreno, pelo negro, nariz y 
barba regular, y viste de artesano, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, á ñn de responder á los car
gos que contra el mismo resultan.

Al propio tiempo se cita y llama al repetido Miguel Bar
bera, para que en el término de cuatro dí^s, acontar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante e s te  Ju?gado, 
sito en la calle del Gabernador, núm. 2 , piso segundo, para 
la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimienio 
de ser declarado rebelde.

Dada en Barcelona á 2 de Diciembre de 1887.=Félix María 
Ballarín,=:Por mandado de S. S., Mateo Geronés. J —'7331

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal sobre quebrantamiento de depósito contra Luciano Mas 
París, por haber desaparecido, se encarga á todos los señores 
Jueces, Autoridades y agentes que componen la policía judi
cial procedan á la busca, éaptüra y conducción á este Ju s ta 
do de dicho Luciano Mas París, hijo de José y de Antonia, 
natural de Yich, vecino dé ésta ciudad, del comercio, casado, 
de cuarenta y  cinco años, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, á ñn de responder á los cargos que 
cohtra el mismo resultan.

Al propio tiempo se cita y llama al expresado Luciano Mas 
París para que dentro del término de cuatro días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca a n te  este 
Juzgado, sito en la  calle d e l G o b ern ad or, núm. 2 , p iso  s e g u n 
do, para la práctica de una diligencia de justicia en m é r ito s  
de la expresada causa; bajo apercibimiento de lo  que haya lu 
gar con arreglo á la ley. í

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1887. ==Félix María 
Ballarín.=Por mandado de S. S., Mateo Geronés.»

J —7333

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama Antonio Serra 
Bonamusa para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso tercero; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial que procuren la cap
tura  y conducción á los calabozos del prese o te Juzgado de di
cho Antonio Serra Bonamusa, que dijo ser natural de estaeiu 
dad, de diez y ocho años de edad y habitar, en la calle del 
León, núm, 8, tienda, ignorándose el actual paradero del mis
mo; pues así queda dispuesto en causa que se le sigue por 
hurto.

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1887.—Félix María 
Bailarín. = P o r mandado de S. S., Mateo Geronés.

J —7333
BILBAO

D. Juan Crisóstomo Rivas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Felisa Pardo y López Sevilla, natural de Burgos, 
bautizada en la parroquia de San Lesmes, hija de Teodoro y 
de Raimunda, viuda, de cuarenta y seis años de edad, sir
vienta y vecina que fué d e  e ta villa, y cuyo actual paradero 
se ignora, por hallarse comprendida en el número primero 
dej art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en la sala au- 
dien ia de este Juzgado,, sito en 1* calle de Doña María Mu
ñoz* casa antigua de Misericordia, con objeto de notificarla el 
auto d e  terminación del sumario dictado en la causa que con
tra  la misma instruyo por hurto, y practicar el correspondien
te emplazamiento; apercibida de que si no lo verifica, se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo se encarga á todas Jas Autoridades, ci
viles y militares y agen^® de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de la indicada procesada Felisa Pardo, po
niéndola con los electos que se la encuentren en la cárcel pú
blica de esta capital a disposición de este Juzgado.

Dada en B ilb a o  á 1.° de Diciembre de 1887>=Juan Crisós- 
topno R ivas.=Pox su mandado, Luis Franco. J —-7334

CÁDIZ—SAN ANTONIO J
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José ; 

Landa Monzón, de veinticuatro años de edad, soltero, herrero, ! 
y que habitó en esta ciudad, calle de Belén, núm. 5, cuyo ac- | 
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez j 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  : 
d é  Ma d r id , comparezca en lo s  estrados de este Juzgado á  
prestar declaración de inquirir y oir la notificación del auto 
dictado en causa que contra el mismo se sigue por resistencia 
á  los agentes de la Autoridad; apercibido que de no verifi
carlo las providencias que se dicten le pararán el perjuicio á  
que haya lugar en derecho.

Igualmente ruego y encargo á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y conse
guido sea puesto en la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Cádiz 26 de Noviembre de 1887.=Francisco Martínez. =  
Salvador Ramírez de Arellano. J —7335

CORDOBA—IZQUIERDA
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama al autor ó autores de la sus - 

tracción de un reloj de oro, 20 líneas, con el núm. 16.185, sis
tema remontoir; otro de igual clase y sistema, núm. 970 ó 
50.463; otro id., núm. 49.113 ó 5.062 ó 355.500; otro de pla
qué de oro, de igual sistema, núm . 1.793, y otro de plata, 
también remontoir, que en la mañana del 18 de Septiembre 
último se verificó en el establecimiento que los Sres. Castillo 
y  Conti tienen establecido en la calle del Reloj de esta ciudad, 
para que en el termino de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten en la 
cárcel de esta ciudad á responder >ie los cargos que le resul
tan en el sumario que con tal motivo instruyo; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugí-.r.

Dado en Córdoba á  21 de Octubre d8 1887.=:Federico Mon
toya. = E l Secreta rio, Teodomiro Fernández. J —7336

LA UNION
D. Ricardo Montes Helguero, Juez de primera insiancia de 

la villa de La Unión y  su partido.
Por la presente, y término de quince días, cito, llamo y 

emplazo á Francisco Vidal, sin otros antecedentes, para que 
se persone en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se sigue sobre atentado y lesiones á 
Francisco Blaya, Alcalde de barrio, el día 7 de Octubre ú lti
mo; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á  las Autoridades y  dependien
tes dre la pólieía judicial procedan á la busca, captura y  con
ducción del mismo á disposición de este Juzgado.

Dada en La Unión á 30 de Noviembre de 1887.=Ricardo 
Montes. =Benito Polo. J—7338

LÉRIDA
D. Marceli&no Gil de Castro, Juez de instrucción de la ciu

dad de Lérida y su partido.
Por el presente hago saber que en causa criminal pendien

te en este Juzgado sobre robo sacrilego contra Miguel Rué 
Pons, se ha ocupado inutilizado en cuatro pedazos y abollado 
ó machacado uno de ellos, un copón de latón sencillamente 
cincelado en su copa formando hojas y en su pie unas peque
ñas cenefas circulares.

La que se hace público por medio del presente edicto á fin 
de que llegue á conocimiento de los Sres. Curas párrocos y 
Autoridades de los pueblos de esta Nación en los cuales ha
yan tenido lugar robos sacrilegos, rogándoles que si alguno 
de ellos reconoce dichos objetos sagrados como pertenecientes 
á su iglesia lo ponga en conocimiento de este Juzgado á los 
efectos que en justicia correspondan.

Dado en Lérida á 30 de Noviembre d8 1837.=Marceliano 
Gil de Castro.=Por mandado de S. S., Manuel Cardona.

T *7QQQ
MADRID—OESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de instrac- 
cióa díd distrito del Oeste, dictada eu causa criminal cootra 
José María Fraga Iglesias, por hurto, se llama por el presente 
edicto y término de diez días al testigo Paulino Yera, que ha 
tenido su última residencia en la calle del Carnero, núm. 17, 
de esta capital, para que se presente en este Juzgado á pres
tar una declaración en dicha causa.

Madrid 5 de Diciembre de 1887.=E1 Secretario, Francisco 
Ruiz. J—7340

MANRESA
El Sr. Juez de primera instancia de este partido de Mau- 

resa D. José Otonei Morcillo, en providencia de hoy dictada 
en Ja causa que se sigue contra Pedro Cortés Bascompte y 
otros sobre falsificación de documentos, y á-virtud  de lo 
acordado por S. fí. la Superioridad, ha dispuesto se cite á  los 
test'gos Florentino Rignal Artigas, natural de Subirats; Lu
cio Oaserra Domínguez, vecino que fué de Barcelona; Fran
cisco Pujol Prats, Ramón Garrido y Bartolomé Godo, para 
que el día 19 dél actual comparezcan en este Juzgado, sitq en 

■ las cárceles de esta ciudad, á las diez de su mañana, al objeto 
de recibir declaración á  unos y  practicar diligencias de careo 
con los otros en la expresada causa, con la obligación de 
concurrir al primer llamamiento,: bajo la multa de 25 pesetas.

E ignorándose el paradero actual de dichos sujetos, y con 
el fin de que sean cioados, se expide la presente, que se inser
tará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Manresa 2 de Diciembre de 1887.=EI Escribano, Cesáreo 
Nieva. J —7341

D. José Otonel, Juez de instrucción déla ciudad y partido 
de Manresa.

Por el presente edicto cito y llamo á José Sant y Santmi- 
guel, de edad de treinta y nueve años, hijo de Simón y de Jo 
sefa, natural de Aviñó, jornalero, consorte de Margarita Ro- 
doreda, conocida por la Tuzana, vecino de Sallent, para que 
dentro de diez días se presente ante este Juzgado á prestar 
declaración en la causa criminal que se sigue sobre desapari
ción del mismo.

Y ruego ai propio tiempo á las Autoridades de todas cla
ses que tengan noticia del paradero de dicho individuo den 
cuenta á este Juzgado ó dispongan su comparecencia, cuya 
individuo era de estatura regular, color moreno, ojos negros, 
barba poca, nariz regular, boca regular y algo corvo; vestía 
en Octubre de 1885, que desapareció de Aviñó, gorra negra, 
blusa azul remendada, pantalón de pana color café remenda
das sus rodillas, faja negra, alpargatas de tres cintas, calceti
nes azules, chaleco de la misma ropa que el pantalón, camisa 
de tisana listada de rojo y un tapabocas bueno de cuadros 
grandes azules y blancos, quedando á la recíproca en iguales 
casos.

Dado en Manresa á 5 de Diciembre de 1887—José Oto
nel.=A nte mí, Santos Yelletisch. J —7342

SANTANDER
En el sumario criminal que de oficio se instruye contra Ci - 

rilo Redondo Yiñuelas por falsificación y  estafa, se ha dicta
do auto que dice así:

«Auto.—Resultando que, conferida entrega del sumario a l  
Fiscal municipal é*ie dictaminó pidiendo en defiuitiva se ele
vará la causa á plenario, renunció la prueba y ratificación de 
los testigos que han declarado en el sumario, pidiendo se die
ra traslado al Abogado que designara el procesado:

Resultando que se han practicado todas las diligencias n e 
cesarias para el cumplimiento de lo que se ordena en el su 
mario:

Considerando que, en vista de lo expuesto anteriorm ente, 
procede la elevación de la causa á plenario, de conformidad 
con lo que solicita el Ministerio público, S. S. por ante mí el 
Secretario, dijo:

Se ha por evacuada la vista concedida al Sr. Fiscal m uni
cipal; por renunciada la prueba y ratificación de los testigos; 
se eleva esta causa á plenario, y entréguese por término^ da 
seis días al procesado Cirilo Redondo y Yiñuelas, á quien se 
notificará éste auto tan pronto como se presente, y  requiéra- 

1 sele para que designe Abogado y  Procurador que le defien
dan; apercibiéndosele que de no verificarlo sa le designarán 
de oficio, y líbrese exhorto al Sr. Juez decano de los de in s
trucción de Madrid.

Así por este auto, lo decretó, mandó y  firma D. Rafael 
González de Cosío, Juez de instrucción del partido en Santan
der a 15 de Enero de 1887, de que certifico.=Rafaei González 
Cosío.=Jesús Escobio.»

Y para notificar este auto al procesado Cirilo Redondo Vi
huelas, cumpliendo lo mandado en providencia de esta fecha, 
por la que se ordena se inserte esta cédula en la G a c e t a  d e * 
M a d r id , por no haber sido hallado en su domicilio é  ignorar
se el paradero del procesado; y apercibiéndole que de no corn-. 
parecer, ó transcurridos los seis días desde la inserción en el 
referido periódico, le serán designados de oficio.

Santander 8 de Febrero de 1887.=Ei Secretario, Jesús
Escobio. j _7343

SANLÜCAR DE BARRAMEDA
D. José García Romero de Tejada, Doctor en Derecho ci

vil y canónico, y  Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por la presenté se cita, llama y  emplaza por término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id , á FranciscoAlvarez ^Monje, 
Sebastián Monje Casa, Francisco González Rodríguez, Luis 
Camacho Hernández, Francisco Lobato Lozano, Francisco 
Amate González, José Pérez Lara, Francisco Muñoz Arhate, 
Sebastián Márquez Mi-llán y José Reyes Guerrero, con el fin 
de que dentro del término expresado comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva en causa contra los 
mismos por juegos prohibidos; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de £ . M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles 
y  militares para que procedan á la busca, captura y  condu- 
ción a esta cárcel de partido de referidos sujetos.

Sanlúcar de Barrarneda á 3 de Diciembre de 1887. =  José 
García Romero. =  Eugenio González. J —7344

SAN MARTÍN DE YALDEIGLESIAS

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta v illa  
y su partido,

.Por el présente, en cumplimiento á un mandamiento reci
bido de la Audiencia de lo criminal de Colmenar Viejo, cito y  
llamo á Juan Elvira, cuyo actual paradero se ignora, el qué 
hace un año servía como cabrero á D. José Gómez Tejo, en él 
pueblo de Pelayes, para que el éU  29 del actual, y hora de la 
diez de la mañana, se presente ante dicho superior Tribunal 
á prestar declaración en el juicio oral que se celebrará en
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cau^a instruida en este Juzgado contra Lázaro Ocampo y 
otros por muerte violenta de Juan Pozo y Pita, alias el Ga~ 
Ileguito; apercibido á dicho testigo con multa .de 5 á 50 pese
tas si no comparece.

Dado en San Martín de Valdeiglesias á 5 de Diciembre 
de 1887.—Manuel Izquierdo.^Per mandado de S. S., Angel 
Sánchez Real. J—7345

SEVILLA—SALTADOR
Por providencia del Sr, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta capital, dictada por ante mí con esta fe
cha, á virtud de mandamiento de la Superioridad, procedente 
de causa por disparo de arma de fuego contra José Morales 
Mateos, alias Sisí, se cita al fiador de éste, D. Carlos Villa- 
Traea Hernández, vecino de esta ciudad, en 3a calle del Carpió, 
13, casado, relojero, y de treinta y seis año* de edad, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado, 
situado en la calle Corral del R-?y, nútn, 15, á prestar decla
ración.

Y para la debida publicidad se inserta la presente.—Sevi
lla 2 de Diciembre de 1887.=fíi actuario, Josp Marchen a.

J—7347
S EVILL A—M A GDALENA

D. Leopoldo García Monaalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta..ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Cid de los Reves, para que dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en la cárcel nacional de esta ciudad á res
ponder á los cargos que le resultan en causa seguida al mis
mo y otro por hurto; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares que tuvieren conocimiento del parade
ro de dicho procésa lo procedan á su captura y constitución 
-en esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 3 de Diciembre de 1887. —Leopoldo Gar
cía  Monsüdve.=Kl Secretario, Felipe O. Gómez.

J—7346
TARRAGONA

D. Vicente Aubán y Pérez de Mantagado, Jaez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presera te se cita, llama y emplaza á Domingo Fie- 
laido, italiano,1 calderero, de veinte á veinticinco años de 
edad, residente últimamente ea esta capital, de la que se au
sentó, dirigiéndose, según, se cree, 4-Maiaróvp».ra que dentro 
de los seis días si guie rites al en que se publique la presente 
«n  la Gaceta de Mad& d „ comparezca anta este Juzgado con. 
objoto.de prestar declamación' en méritos de'causa que sobre 
•estafa se iüstmyp, o manifieste cuál sea e] punto de su actual 
•residencia, á fia de poder recibírsela; ba}-> apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que con arreglo á la ley 
haya lugar.

Tarragona 1.® de Diciembre de 1887.—Vicenta Aubán. =* 
.El actuario, José Ventosa. J—7348

TERUEL

D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de la 
ttiudad de Teruel y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el número 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cit» » 
llama y emplaza al procesado Nicolás Jimsno Miguel, hijo de 
Nicolás y de Ana María, soltero, de quince años de edad,.se
ronero, natural y v*emo de Lib'o q que sabe leer y escribir, 
•al cual es de estatura regular, palo negro, ojos garzos, nariz 
regular, y viste á uso del país, para que dentro del término 
de diez dias, á contar desde la inserción de ja  presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r e o  y Boletines oficiales de Valencia y  esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el ex conven
to de Santo Domingo, para la práctica de diligencias; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y la 
parará el. perjuicio que hay» lug ?r cou arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á iag Autoridades y 
Guardia civil, así como á los «gentes de la policía-judicial, 
proced|iiá la busca del expresado Nicolás Jimeno Miguel, y 
«aso de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguri
dades debidas.

Dada en Teruel á 3 de Diciembre de 1887.-^Manuel Fer
nández Rivera.~Por mandado do S. S'., Víctor Navarro.

J—7349
V A L E N C IA — M AR

D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente se llama por edictos y término do cinco 
días a) conocido por Jorge Mascort y llamado Baldomcro Jordí, 
vecino de Marsella, á fin be que comparezca en este mi Juz
gado con el objeto de practicar cierta diligencia acordada en 
.asunto criminal.

Dado en Valencia á 30 de Noviembre de 1887.=Manuel 
Beltráa.== Vicente Llorca. . J -7350

VALVERDE DEL CAMINO
En causa que pende en este Juzgado en averiguación de 

si se ha cometido falsedad ó eo&eden en el otorgamiento de 
im& escritura'de venta, está mandado que preste una decla
ración José Redondo Vázquez, vecino del Alom o; mas como 
m  ha ausentado de su domicilio y se ignora su paradero, se 
le cita por medio de esta cédula, previniéndole que eomparez-f 
ca en este Juzgado con dicha fia dentro del término de diez

días, á contar desde la inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. •

Valverde del Camino 3 de Diciembre de 1887.=E1 actua
rio, Juan Manuel Cruzado. J—7353

V ICH
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de la ciudad 

de Vich y su partido.
Por el presente se. cita, llama y emplaza á Juan Oliveros y 

Soler, natural y vecino de Saa Felío de Colinas, hoy de ig 
norado paradero, para que dentro del término de diez días 
comparezca de rejas adentro á responder á los cargos que le 
resultan del sumario que me hallo instruyendo sobre hurto 
de dinero en la Gatsera de Marfá, del término de Castellcír; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agen
tes de policía judicial la busca, captura y conducción á las 
cárceles de este partido da! citado sujeto, cuyas señas son: 
estatura regular, pelo un poco rubio, cara larga, color more
no, ojos claros, de edad doce años; viste pantalón y blusa 
muy usados, alpargatas y gorra al estilo del país.

Dado en Vich á 2 de Diciembre de 1887. =  Mariano Garda 
B&jo.—Por mandado de S. S ., Salvador Sola. J—7354
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»ns:Nes..,. 758’2 f4  }G   v.° fte,. Lluvioso..
V a l ' f e 5' 760,4 S°   Idem... Idesft...... ■ .*
gíwrit...;,:: 769-a 9 0 OSO.... Viento. Cubierto.. *
aermont^. 764'3 3 8 O   Idem... Idem......

763,9 8*0, NO..... B.«fte.. CasidesnF *
760’8 5f0 E  Brisa... Despegado. * '
75875 7‘3 NNO... Idem... Idexn...... ^

Hápoleg,..., 75T4 9’7 O Caima,. Nubo^...
Pyiaymo...» /6V 2 1C8 O. .. . . .  Brisa... Cubierto.. »
M*áU,   7íP’5 14 4 jNNO..., Mem... Lluvioso.. »

jubtrabadob.— Dü 7  '

Direccion general de Correos y Telégrafos

Según partes recibidos de las capitales hasta las onee de la 
noche de ayer, ha llovido en Pontevedra, San Sebastián y B il
bao: fanfean datos de Alicante.

Ayuntameinto constitucional de MadridDe los parts remitidos por la Administracion principal
M  públicos, In tew n d én  del I r a #  dt gmr¿m y
f  wit& d® pólíéíz urfeaiiaj, rasultan sér Im áí% ím
im  d® Qmnusm m  día Imi

Q&rm úm va-cia, ds 0£90 % 2 pebete m 'kñogtmiú,
Mem d» camero, de 1 á p«setas el kiíogram®,
Idem de mrmml de 1450 i  5 peaeta el fcilogr&m®*
YMm de oveja, de D20 á D3fi e! kilogr^xa^-
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo* 

añejo, de 1 $ 1 '80  ̂ «I kilogTMK^
Idem fresco, á D50 pesetas el kilogramo!
Idem en canal, de 1‘44 á 1£46 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 3 pesetas, el kilogramo.
Jsunón* úm 25fe0 k i. p®m%m al kilogmm®.
Fmu d® 0*40 á 0‘48 peaet&a e! kíkígrams.

0465 á D30 peseta el kilogrm »*
Jndm«, de 0*70 á 0*80 p ^ a ta  ol kilogramo.
A r w i 'd i  0*65 á C)s80 paletas él kilogramo.

.de O'OO á 0406 ^  kilogramo,
OarbóB vegetal, á 0423 el

' Id«to minera,l, OÚB á 0*10 ¿1 Mlogmmo.
Cok, da 0*0*! á 0*08 pesetas «1. kilogramo.
Jabón, 4® C)*70 a- D30 pmmm ú  kllogram.o* 

á 0*20 pásete al kiíogr&m 
ck 1 á I*ld pv>8©te'el litro-y 10 i  11 ■ peséta d  

-
Vino, 4® (080 á 0*90 al litro y  árl-'á-S peseta d

imzlitrz*
'Pmré!«*©» i  0*% p w t a  #1 litro y d® 7*50 i  8 pebete d  

Bmes degolladas,
Número,

V'sicaé  .............    261
Carneros................................... ...............  282

        16
Cerdos.... .............................    277
Ovejas.  ..........      »

Total. . .................   836

Su peso en likgranws..............  76,428

Precios é lo$ iaMaqerm*.

Vam, d$ 0‘91 á D07 -osetas al kilogramo»
Carnero, de 0*96 i  1/05 oeéatas kilogramo.
Oveja, á 0*93 oes-tas el kilogramo.
Cerdo, .de i "42 á 1*44 poetas el kilogramo. , .

Bd parte, remitido por la Administración principal de /CmsuMM? 
y Arbitrios, resultan ser los productos recokdádbs m esta c^pi* 
tal en d  día xh ayer los siguientes:

Puntos de recaudación* Ptas. Cénfes»

Toledo, * 1.787*94
Bago vía ... . . . . . . ,  . . . . , . 1 . 0 2 5  56

 *«* -.v 11 739‘26
Bilbao .o.. „   .........   1.304-40
A ra g ón «d «- **.*.**.* . » . . ***«  * 593 58
Valencia. 3.466*03
Mediodía . 17.753*95
"Ciudad Real , . 4  838)51
Im perial,  ..........  1.24064

. Correos . , •  L;.»<. 73 *26
Matadero de vacas.»• » ... .« • * .•  13,867*51 '
Idem de cardos « '8.042*35 .
Arganda* ...........................  162 99

Totas, , 65 890*98

Madrid 7 de Diciembre 1881.^11 Alcalde*

Forman part© de número el pliego 88  .4®. -Bala 
prim era y  segunda hoja  del 34 de la  tercera  del tom o I I  ■ 
áe las BBBt&neúmB d e l S u p r e m o .

S A N T O S  D E L  D I A

Sania Leocadia, virgen, San Cipriano f  Smrn Valma. 

Cuarenta horas en , la iglesia de la Latina.

ESPECTACULOS 

TEATRO REAL.—No hay función. '

TEATRO DE LA ZARZUELA#—No hayianqióu.
TEATRO DE LA COMEDÍA.—A  las ocho y m ed ia .~  

Turno 3.®—Serie 3 El Señor D*Aíher.—Los pantalones.

TEATRO DE APOLO.-—A las ocho y media.~~(Ma Ubre

TEATRO  D E VARIED AD ES,-— A las ocho -y -media. — 
¡J im  la Pepa/—Fruta prohibida.— Por sacar la cara.—La boda- 
de la Polonia. . • /  .■■

TEATRO.. LARA.—A  las ocho y me-lia.—Turno lX ix a '- 
•par.—¡Sermo!— LosiméMdQsr^~Lo prohibido.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— Turno impar.-?-; 
Isabel y Marsilia {estreno).'—Flormd®, ó íú Cava tBaja.—Coba- 
lleros e% plaza.—Los trmmmmiores. -


